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PARTE OFICIAL- ' ' ::■ ■■•v’. ■' .!■ r-y. . v ;; •'/> ’¡ . .■ lP R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
D E  M I N I S T R O S

' • ? 
SS. MM. el Reyj laRbinaRegente (Q.D. G.) ¡

y  Augusta Real Familia continúan en San Se- j
tastián sin novedad en su importante salud. *

MINISTERIO DE LA GUERRA |

REALES DECRETOS : S
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i 

ao XIII» y como R eina  Regente del Reino, |
Yengo en n- mbrar Gobernador militar del castillo \ 

de la Cabaña, en la isla de Cuba, al General de Brigada 
D, Rafael Suero y Marcoleta, que actualmente desem
peña igual cargo en la provincia .de. Matanzas.

' Dado en San Sebastián & catorce’de Agosto de mil 
ochocientos noventa y trés. ” ' ?!

MARIA* CRISTINA - ?
El Ministro da la Guerra, .■ • i * ¡ l

José E.ép«z Dsmingaez. • •
\ ' - '. Í,J ’ ; ; : ... : ,t I*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ’ 
so XIII» y  come R e in a  Regente del Reino, fi

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin-Sj 
cía de Matanzas al General de Brigada D. Luis Prats y  
Bandragen, actual Jefe de la 1?.® brigada, orgánica def; 
Infanterías' j¡

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil , 
ochocientos noventa y tres. I

.MARÍA CRISTINA
El Ministro de da Guerra, •?  ̂ \

lo sé  JLiópefe Dtmiíiignez*

En nombre dé Mt Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 1 
so xnr, y oorno Reina *Regénte del Réino, * i

Yengo en aprobar el adjunto reglamento de unifor
midad para el Estado Mayor general del Ejército. . ;

Dado ,en .San Sebastián,á catorce, de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres. 1 1

4 ÉARJA CRISTINA •■ 1
El Ministro de la  Guerra* '

José López Domínguez.

R E G L A M E N T O
D E  U N I F O R M I D A D  P A R A  E L  E S T A D O  

M A Y O R  G E N E R A L  DEL EJÉRCITO v  *

I

Uniforme de gala.
P a r a  l o s  a c t o s  a  c a b a l l o .

Casco con llorón de pluma, Jblanca^del modelo vigente. I 
Levita de paño azul turquírsrn vivos, cerrada por una 

lera de nueve botonas planos deL actdíyir|Qte)o. Constituirás 
la hombrera un dóble córdótí dé'bítf rbíbrcla^ de seis mi lime- í 
tros de diámetro, que saliendo de la costura del hombro vaya', 
á abrocharse en un botón pequeño colocado á un centímetro • 
de distancia de la costura del cuello. Serán del mismo paño 
de la levita las bocamangas y <4 cuello, y en éatéjse llevará; 
el bordado reglamentario. La longitud del faldón ha de ser 
igual á la distanci** que media desde la costura de la cíntoiv 
al cuarto botóni contando desde arriba»

Faja de seda color carmesí con bhrla^de oro»

Calzón blanco de punto.
Botas de montar con cañas dé charol.
Espuela dorada dé foriha inglesa.
Sable de montar del actual mbdOlfr con bordón y béllota 

de oro y seda color carmesí y vaina de acero con una sola 
anilla.

Cinturón negro dé charol con hebilla Cuadrada, lisa y do
rada a fuego y un solo tirante, también de charol, de dos ca
ras, enlazado por una anilla al cinturón, él cual se llevará por 
debajo de la levita.

Guante blanco de ante. , ;
Para los actos pie á tierra.

' Levita como la designada para los actos á caballo, pero 
sin hombrera.

Charreteras doradas^del actual modelo.
Pantalón̂ ^̂  de paño azul turquí ̂ ĉpn fránja de oro.
Espada de Ceñir, modelo d 1870, pendiente de un tahalí 

de paño igual al de la levita y con el mismo cordón señalado 
para el sable. J

Bastón de caña de Indias con puño de oro y cordón de hi- 
lillo del mismo metal y seda carmesí, terminando en dos be
llotas.

Guante blanco de cabritilla.
Casco, faja y espuela, los mismos que para los actos á ca

ballo.
II

Uniforme de diario.
Para los actos á caballo.

, jfépis-rns de fieltro blanco, del vigente modelo, con bom
billa de metal dorado que terminará en un madrpñ> de oro y 
seda color carmesí, y con barboquejo de charol negro.

Levita como la de gala para los actos á caballo.
Calzón de punto graneé.
Guante blanco de ante. ,
Sable dp montar, el mismo que para el uniforme de gala 

á caballo, pero con el cordón y bellota negros de pelo de 
cabra. ^ , r.

Faja, botas de montar y espuela, los mismos que para el 
uniforme de gala.

Para los actos pie á tierra.
Kepis vos, levita, faja, guante y espuela, los mismos que 

para los actos á Caballé. "
| Pantalón de paño graneé, con franja de paño azul turquí
[ partida en dos, teniendo cada mitad 22 milímetros, con <6 de 
i distancia entre una y otra.
! Espala de ceñir, la misma que para gala en los actos píe
j á tierra, pero con cordón y bellota negros de pelo de cabra.
| Bastón, el mismo que para gala en los actos pie á tierra.

I , III
¡ 7 Para campaña, marchas y ejercitóos.
| El mismo uniforme que para diario en los actos á’caballó;
| pero la levita no llevará bordados en el cuolla&i divisas.

i IV ' .
|  Con los uniformes'dé gala y de diario llevarán en las bo-
| camangas de la levita tres entorchados t de oro del dbpjo y 
l dijuensiónes regíaínéntários los Gapitaries Generales^ dos los 
I Tenientes Generales, uno los Generales de División, y uno 
|  también, ¡pero de plata, los Generales, ¡de Brigada. Las se- 
| rretas anexas á los entorchados serán de oro. para todas las 
Í clases del Estado Major general. ¡ ^-f

Debajo de los entorchados llevarán, los qü^'tengan b r e 
chó á elloí, los tres galones de aro ó plata, según el arma ó 
cuerpo de que procedan»

En la parte inferior del kepis-ros, y!en derredor del mis
mo, se llevaran también las divisas reglamerá»rias^sóhre 
fondo negiro así como én ía faja, se indicarán siempre,^epa 
los correspondientes pasadores' de oro ú plata, las respecti
vas categorías. •, * /M

V
" Las dimensiones de las divisas efi lá  levitá serán láé si

guientes:
Divisas de Capitán .General.

‘ ' Con Coronelas*  ̂ Coronelas.
i   T* U’-P*T" 11 ,|l‘” ’•--- r-r-'-V ■
. G ¿ r r é t a s . . . . . . . . . . . . , v 0 ‘01Qmetros. >< &¿01Ometros.
i l Entorchados. . . , . . .  0‘Ó66 , . . r - 70̂ 066 >
í Distancias., . . 0‘í)06 r-  > ' OWÓ : >

r>' Coronelas.. . .  . ^ . . . , . O.OhO. a*1 s ..

Í
Yivo ó paño............. . ; ‘ > ^ ^  " ^040^ >

7 ■ 0H42, > 0*122 »

Divisas de Teniente General.
Con Coronelas, Sin Coronólas.

B e n e ta s . . . . . . . . . . . .o . ,  6*010 metrosv 0*010 metro».
Entorchados....  0*044 > 0*044 ¿> >
Distancias.. .........  0*004*5 > 0*004*5 »
Coronelas.... . . . . . . . . . .  0*060 » >
Yívq.. . . . . . . . . . .  > 0*040 »

, 0*118*5 > 0*098*5 i

Divisas de General de División y de Brigada.
Con Corqnelas* f f Ŝin Coronelas.

S e r r e ta s . . . . . . . . . . . . . . .  * b ‘010 metros. 0*010 metros.
E n to rc h a d o s .... ,. ,. ., .  0*032 » 0*032 »
D is ta n c ia s . . . . . . . . , . . , ,  0*003 ^ 0*003 >

i Corefaelas       0*060 a >
í! Yive,.  .................o > 0*050 »
|             -
| 0*105 » 0*095 »

| Las Coronelas han de ser de cordón de cinco hilos y no
I bordadas.
I VI
I Las dimensiones de las divisas en el kepis-ros, incluyen-
I da las distancias entre los entorchados, serán:
I Las de Capitán General, 0*055metros.
| Las de Tenienté General, 0 040 id.

Las de General de División y de Brigada^ 0*035 id.
j VII

En los actos qué no sean del servicio, y cuando los Oficia
les Generales vistan da -paisano, usarán como distintivo de
su éategoría de un fágin de color encarnado, con los barda
dos correspondiente».

En loé actós que corresponda llevar abrigo usarán Ibé Ofi- 
j cíales Generales un gabán ó sobretodo de paño azul turquí, 
j convivos enearnádosy hombreras forrado de bayeta azul, 

abierto por detrás y con bolsillos cubiertos por carterasiá los 
costados. Este abrigo no marcará cintura, pero llevará á la 

| altura de ésta unos látigos con ojal el uno? y botón el otro^
| que enlazándose podrán ajustar aquél áí cuerpo cuándo con- 
| venga. Será susceptible de abrirse y cerrarsé por medio dê
|  doB hileras de seiB botones convexos cada una, así como de 

levantarse el cuello, qúe llevará su correspondiente tapabo
ca, con tres botoáés pequeños qae lo sujeten al costado iz
quierdo, y otros tres al derecho, y que servirán p*r& cuando 
se quiera hacer uso de éste adherente. En las hombreras 
habrá Un bastón:y úhá espada qntrélazád os, ccn una corona 
Keal encima, que serán bordados c-tí o de oro, pero én las 
vueltas de las mangas no se llevará d.visa a ’guna.

También podrán usár de una capot?* de paño $zul oscuro, 
con émbozos de terciopelo dél mism o color, forro negro y 
cuello íéCto de cinco centímeros de altura, que tendrán las 
puntas redondeadas y foriÉáda sñ ¿ara interior de igual ter
ciopelo que los embozos.,

Dicha prteñda será d* la tongitu l  neCeéaria' para que su 
borde inferior quede 10 centím etro  más b*jp que ía 
y :en ella no éé llevará divisa algu na ni más adornó «¿ue. un 
doble Cordón de hilíllo de oro de un ceotím¿tró a¿^dítoétro, 
el cuál cubrirá eü toda su longitud la costura exterior dé, la 
unión del Cuello, y terminará; para cerrar este, én presilla y 
muletilla por ambos ládos." ! 4 "

En los actos pie á tierra pc/drán h¡acer uiklinííísimtamente. 
del sobretodo ó de la capPta. $ 0  ̂r  apaflq'úmeámente dft 
aquéh como abrigo. i  ̂ * * 

I X
En los días lluviosos y  én actdé qúé^fio sean dé parada, 

pueden llevar los Oficiala impermeable
de color negro ó azul oacuro, y cuya forma seá lá de carrífc 
sin  mangas. v» ^; X i ■ 7 s-, - 7;

i Los Oficiales G ^p ^ k sp q d ró n  usa?, cor, sujeción á las 
reglas establecidas en la Real orden circular de 1.° de Agosta 
de 1^4, dé la IgorrSf aprobada pare los J  pf^s y  Oficíales del 
 ̂Ejército, »in otra modificación que la consiguiente á la dife
rencia de divisas^ *í v j . . *¡ 

 XI
, Las presentaciones, W to  á las Eeales Personas como al 
Ministro de la Guerra, Capitanes Generales de Ejército y de

• distrito y á cualquiera otras Autoridades, se harán en traje 
de diario, no siendo día de gala, á menos que otra cosa se

• disponga
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X.II  ' _
I I  m odela» Grands® Cr.-ucea con banda es obligatorio 

*c m «1 uniforme de gala, pud iendo prescindirás de ellas en el 
v jaifome de dtoña; peí® cp¿da prohibido en absoluto asar de 
* fi<&as condecoraciones virtiendo el uniforme de campana.

■ -  — - XIII ...-  —— -  - 
Tienen derecho § usar de tos 'tres 'galones de Coronel:

1:° Los Oficiales Generales que en el empleo de Coronel 
3mbksen mandado regimiento activo 6 de reserva moviliza
ndo, y los que procediendo de los Cuerpos de Carabineros y 
¿Guardia cárvil nublasen ejercido el mando de distrito o tercio

Tiei^ecttwmen^e^teg del Cuerpocle Estado Mayor que ea  
empleo de Coronel hubieran ejercido el de J^ e

«de Estado Major de una Capitanía general 6 Cuerpo ele
Ejército. ,

3.° Los que procediendo de Artillería hubiesen desem pe
ñado en dicho empleo un© de los cargos de Comandanta de 

. Artillería de una pinza, íefe de Parque, Maestranza o e sta- 
blecimientosffabriles 6 destino en la Academia úe aplicación 
del Cuerpo ó en la Escuela Central dé Tiro.

4.° Los que procedan de Ingenieros y en el repetido em
pleo hubiesen ejercido el cargo de Comandante de Ingeiaieros 

•de una plaza ó destino en la Academia de aplicación»
5.® Los que en el empleo de Coronel $ en el dé General d6 

Brigada fiaban se rvido, pór espacioue ¿fós anos, alternados 
<5 consecutivos, los destinos de Secretario de las Direcciones 
<5 Inspecciones generales de las Armas, Cuerpos é Institutos, 
Oficiales de la Betcretaría^lel MinistéTio de §á Guerra* y Se
cretarios del ex tinguido Consejo de Redenciones y del de 
Administración de la'Caja de Im tiles , y huérfanos do la 
Guerra. ' ■ í;"’;

Previa la Real autOTización, podrán llevar los Oficiales Ge
nerales, pie á tierra ¿ 1  caballo, en sustitución de los regla
mentarios, aquel) os sables ó espadas, r sp i/ctiyamente, que 
tengan una honrosa significación, .por ser recuerdo venerado 
de ilustres antepasados, testimonio de eminentes seryieios, 
á señalada^recompensa debida A laugratitud<de determinadas 
colectividades.

; v ' XV
Los Oficiales Generales que sean ó hayan sido Directoree 

generales de las Arma® 4  ■ Institutos^ pddrán usar, para dia
rio, el uniforme del Arma ó Cuerpo re spectivo, peiro llevando 
absolutamente todas las prendasen© lo constituyen.

La montura d süe«eaballos seré siempre la que se expre
sa en estereglaihento. i

XVI
Los-Oficiales Generales que hayan sido Corónele s 'de las 

Armas é Institutos de-su procedencia/ podrán usar el unifór
me especial de los suyos respectivos de diario. Los qi ie man
den brigada y tengan en da suya algún Cuerpo qué /lleve eS 
mismo uniforme que uno délos qué hayan mandado, podrán 
también vestirlo en los actos de gala.

Los que desempeñen los cargos de Jefe de Estado l Vtayoi 
ó Comandante general de Artillería ó Ingenieros, pcldyán 

asimismo usar para gala él? uniforme del Cuerpo respéc divo.
Para campaña, marchas y ejercicios no llevarán tam, poce 

pinos ni otros entorchados^en lu levita ni en el abrigo.

X V I I  .

Montura de gala.
Silla galápago á la inglesa, de piel de cerdo.
-Mantilla de puso azul turquí, formando un cuadrilátero, , 

que tendrá los delanteros redondos, y guarnecida de un ga
lón de oro igual al del pantalón. En los extremos posterio
res, y en el vértice del ángulo determinado por el galón, habrá 
un trofeo compuesto de bastón y espada en forma de aspa, 
con la Corona Real encima, que será bordado con hilo 
deo*©^ , , , . ... -
. Aciones de los estribos, de cuero, del mismo color que la 

Billa. -  ü i
Cabezada y vendaje de charol negro. ¡j
Bóícáao y filete de hierro liso, bruñido. *
Estribos debietrpUso. _ „ ,w, , > 1

5 Hebillas dotiijfctúó^ j l '
> - Giftcha y BobrecinchadeMlo blanoo. - - ~

xvIII
Montura para diaria  ̂ campaña, marchas y ejércicios.

Billa, cinchas, bocado, filete, estribos, y las Wdiones.de 
tés lo mismo que par», gala, f! F ¡ 'J

Mantilla con emblemas dé igual fóipaa y color que" pará 
gala, guppeeida con un galón fuerte de séda negra.

Cabezada y rendaje de cuero negrp.
Hebillaje^dé,metal dorado liso.
En <%mpana, marchas.y ejercicios podrá sujetarse al bo- 

i Tén delantero de la silla por medio, de trés córreas dé charol 
n . egro do do» centímetepade anchp/el, abiigo ó impermeable 
en ^©lladq, pj^q«sin funda demngúna clase. „

|  «¿'«r,5̂ i X( .
. j  V  ̂W  * "i: r i \

(, |ueda suprimido el uniforme de uaediá/gal^
Q Puedan asi mismo suprimidos de los uniformes de gafa j  

de di ario la levit» con cuello y bocamangas dé grana, la gue: 
rrérá, él éspW r y  cual^ quí^roti^  prendas que n o w m en  -
eionen en este r^glamtnto. tí ; /  x ;

Tan sbién se suprimen para lo sucesivo, en íaé monturas de 
gala y t le dier o, las cañoneras* tapafundas, pretal; baticola y 
maletín>;d£grap%. ^ \(i) /,0 ‘Ií ^ ^

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

-i  ̂mifante un año, é  contar desde la publicación de este re
glamento, podrán continuarse usando las prendas de unifor
me que se suprimen.

k j 000 , . , , . , ,  IL  , , « ..ourefiíil $íís¥  sh  ̂ ,<'
¿os d f i < # á T e á i 6 f e n e r a I e s ^ ^ í ó s  

se hallen de cuartel continuarán usando el uniforme que es
tuviera vigente cuando pasaron á dichas situaciones, quedan
do sin embargo facultübl parX á(fóptár%1 qué sedéterínihá 
en este rlgfáSíéihio. -  » •  ̂ l

Madrid 14 de A^rost^dé 1893, írrAproMdó por M ^ L ópéJzt 
DOMÍK6H|EZ, , ' r

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O  .v/

EXPOSICIÓN.
SEETORA: Suprimidas las Secciones de Fomento por : 

la ley de Presupuestos generales, promulgada en 5 del, [

corriente mes, fes funci-onies qwe dichas Secciones des- 
envpeñafran deben *er distribuidas entre las dependen- 
cirjs que en las provincia^ representan A este Ministerio, 
eia los diversos ramoséónjBaidOs á su conocimiento. Los 
JMesde estas dependencias habrán* pues, de despachar 
mnoá uno con el Gobernador lo que el Jefe dé las Sec
ciones suprimidas despachaba con la misma Autoridad 

| provincial, lo cual, en vess de responder al propósito del 
| ©ohiernó de S. M,, de lograr las economías proyectadas 
i, mediante la simplificación de servicios, lo contrariaría 

.yertamente si la preparación y la formación de los ex- 
i pedientés signen -̂eí mismo orden que hasta aqtií, puesto 
i>jpie é i  iguaMaddfe1 circunstancias es el trabajo tanto 

más prolijo, cuanto es mayor el número de personas 
queen él tomen narte. j ¡; |

|  importa, pues, dirigir el curso de los-negocios hacia 
|  ‘los «aludaMe^ designios del Gobierno de S. M,, alivian- 
l do, ante todo, Ha tarea dé los Gobernadores, por lo que 
| respecta á providencias de mera tramitación y ej ecu- 

clén de sus acuerdos, sin menoscabaren lo más míni
mo sus facultades primordiales, así en punto á las reso- 

: ihéiónés finales que léS competen, como á las que ter- 
l tíninan la instrucción del expediente en la parte conferí- 
f  <da á los Goíbiernos de provincia. A este fin procede, que, 
í  repartidos }oS asuntos á las respectivas dependencias de 
* 'Fomento, quede á cargo de sus Jefes la preparación de 
¿ los expedientes hasta poderlos en disposición de ser re- 
] sueltos por los-Gobernadorés, ó remitidos á la Superio

ridad, según los casos, j t . _
T ” Cón ésto, y con las instrucciones que sé habrán de 
| dictar para que cada una de las referidas dependencias 
f sepa á qué ateperge en lo < detalles de su cometido, es 

de esperar, que, lejos de sufrir daño alguno los servi- 
é míos encomendados á este Ministerio en las provincias, 
i mejorarán visiblemente, no menos que por la actividad 
l que lia de imprimírseles, por la razón de que el Consejo 
\ faculíaiSvo de los llamados á esclarecer en primer tér- 
5 mino las óuestiones'qdé ê vetílílan, se halláifá más cer- 
: ca de loé Gobernadores de lo que hasta ahora se ha ha-
aliado.  _ j  flno.o.. ? ., /  !
i Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi- 
¡ rastró ̂ üé suscribe tiene él honor dé sómétér Ala apro- 
; bación de V. ÍL «1 siguiente proyecto de decreto, 
i Madrid 12 dé Agostó de 1893.
| SEÑORA:
| Á L. R. P. de V. M.,
| Segismundo Moret.

¡ REAL DECRETO
1 Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
: Fomento, de acuerdo con el'Coúsejo de Ministros; en
i n o m b re  de Mi A u g u s to  H ijo el R e t  D on A lfonso X I I I ,  y  
3 c o m o  R e in a  R e g e n te  del R ein o ,
| Vengo en decretar lo siguiente:
' A rtícu lo  1.° ’ E n  cu m p lim ien to  de ío d isp u esto  e n  la  

l e y  d é  P rééü p ú estó s  g e n e ra le s , p ro m u lg a d a  én  5 del 
c o rr ie n te  riles ,'qViedatf s u p im ld á s  la s  S e ccio n e n  dé F o 
m en to de los G ob iern os de p ro v in c ia , d e b ie n d o : C ésar 

f  dé é ih p íead ós d é°íás  m isriiá s 'é i'd ia  á l  d e l’ m es' a c tu a l .  
-- A rt."2 f  ''!L o s'd iferen tes  ' a su n to s  q u e h oy se  tra m ita n  

pt_ir|^Sij|^e||da|jSgqqjo^^,-^fe.d,esnácM,Mn éndo. s u c e s i
v o  ,^ n te  i® g e id é fo e  jé fe |  de los ra m o s  á  que co rre sp ó n -  
d a i v t r a t á n d o s e  d e-G b raé  púbíiéAsi M ontes ó 'M iñ as; p o r  
los i ^ r e t a r i o s  d ó  los.ConSejós p ro v in cia le s  de A g r ic u l
tu ra , , in d u s tr ia  y  C o m ercio , los re fe ré n te s  á  la  D ir^ééión  
de es fe  u om b r e , ;quq p pr su  ín dole e sp ecia l nó sean  d e  la  
com p t rié ñ e m  a e ld s iú n c i| m a rip s  c ita d o s ; p o r los S e c re 
ta r io s  • á e  la s  Ju n ta s 'p r q v f n c íd lé í 'd e ’j Ig s ^ q g c ió n  p ú b li
c a , los ‘■'que’ A  éstaW érréfie|uaa; p o r lós fu n cion arios, q u e  
en  p ro v . m eias e s tá n  a l fre n te  de los se rv ic io s  d e p e ú ' 
d ientes c *.el InstiRstSt1 G eo g ráfico  y  ^ s ^ d íg t ic o , c u a n to  
co n  éstos se  re la c io n e ; y|últim am en|e, p o r los S ecreta-"  
rio s  de los G o b ie rn o s  de p ro v in c ia , tq d q ^ lp s  de íridólé
indetermin ada. . j í
hsIkT & *# É  d isp u esto -én  'eí a r t ic u ló 'a n 
te r io r , y  sin  p e r ju ic io  d ed o  q u e .se d isp o n g a  en  lás  íriS- 

'• tru ^ rid n e i^ tffílW ^ 6  P a r á  estos servipios^  C o rre rá n , p o r  
¿ h o r a ,  á  c a r g  o  de los SecéetariO s d e  |os G ob iern ós é i f i -
le s , Jos lib ro s  taJonariG S d e ;:il o a r e g í s t r o s  m in a s  é n
a q u é lla s  p róv in  fiias en qife ño ra d iq ñ e  la  J e f a t u r a  fidl 
co rre sp o n d ie n te  d istrito  fn in e ro , a s í :;ep iñ q | ias diligé|i- 
p ía ^ fé lá tiv a s 'li  háíadaaÍSiQ n.y p u b lica ció n  d é  la s  s ó lic i-
i i  m

, Ári.4^njEa ca d  A .G obiérnd civ il h e é fft¡u n  e m p le a d o  
n o m b rad o  p o r  es te  M in isterio , d e  la  C a te g o ría  d é  Ofi
c ia l  quintqí; :̂ je ¡ A d ® j ^ * l a ^ d ñ v  c o n ’ el su eld o iin ú a l  
d e  1 .50 0  p e se ta s  en  . t a s ‘p ro v in cia s  de? Á lica ñ te , A i'm e -  
r ia ,  B a rc e lo n a , B u r g o s ,  C ád iz, C ó rd ob a, C o ru ñ a , G r a 
n a d a , H u e lv a , J a é n ,  M a d rid , Málaga^* M u rcia , O v ie d o ,  
& e it ^ a e r j » !S * er illá i/iV < aleiieia , V a lla llo lid , V iz c a y a  y  
Z a ra g o z a ; *y de" A sjíffSiite|prim ero, co| i el de 1 .2 5 0 , 
la s  de Á la v a , A lb a c e te , A y ila , B a d ajo ^ , B a le a re s , C á ce -  
r e s ,-C a n a r ia s , C a ste lló n , G iudad R e a lJ C u e n c a , G e ro n a , 

G n a d ^ á | g ^ 0 ^i|!]dzpoa» 'á u e s c a ,  León, L é r id a , L ó g r o -

? ño, Lugo, Navarra, Orense, Palencia, Pontevedra, Sa- 
| lamanca, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo y 
i Zamora, con la obligación de registrar de entrada y 
i salida la documentación de los ramos de Fomento, así 
! como de su distribución y dirección oportuna, auxilian- 
id o  á la vez al Secretario del Gobierno en las funciones 
¡ que por los artículos 2.° y 3.° de este decreto se le en

comiendan.
Art. 5.® Al cesar en sus cargos los Jefes de las cita

das Secciones, ó los encargados accidentalmente de 
ellas, formarán, de todos los expedientes en curso, así 
como de los pendientes de despacho y los existentes en 
los Archivos, inventarios por separado para cada uno 
délos distintos ramos, y entregarán dicha documenta
ción á los funcionarios que han de sustituirles ó perso
nas debidamente autorizadas para ello por el Goberna
dor, firmándose por ambas partes la diligencia de en
trega.

Al propio tiempo formarán, por separado, inventa- 
rio de los libros, documentos, mobiliario y demás efec
tos propios de la Sección, de los cuales se hará cargo 
el empleado que, según el art. 4.° de este decreto, ha de 
haber en cada Gobierno civil, él cual recibirá del Go
bernador las instrucciones para la conservación de di
chos efectos hasta que por este Ministerio se disponga 
lo oportuno en vista de una copia que de dicho inven
tario se le remita. ,

Art. 6.° Los Gobernadores civiles, en los asuntos de 
Fomento, dictarán, como hasta aquí, las resoluciones 
finales y todas las que causen estado, ya sean declara
torias de derechos ó deban servir de fundamento para 
su ulterior declaración, dentro siempre de las atribu
ciones que les confieren las leyes vigentes.

Para la adopción de estas resoluciones, despacharán 
directamente con el Gobernador los encargados de cada 
servicio, si residen erila misma capital, y si no se en
tenderán de oficio para este fin con la referida Auto
ridad. - . . .

Art. 7.° La ejecución ,de,,los acuerdos de carácter 
resolutivo,, los decretos y. diligencias de mero trámite 
y la preparación de los asuntos hasta ponerlos en dis
posición dé sér resueltos ó remitidos, en su caso, á la 
Superioridad, serán atribuciones propias de los funcio
narios que menciona el art. 2.°, con las limitaciones ex- 
presamente consignadas en las leyes. Dichos funciona
rios tendrán además las atribuciones que actualmente 
les están conferidas por las disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los contratos de alquiler de los locales ocu
pados por las actuales Secciones de Fomento se darán 
por terminados el dia 31 del mes actual, si las escritu
ras de arriendo lo consienten; y de no ser así, se pro
moverá inmediatamente por el Gobernador de-la pro
vincia la rescisión del contrato en la forma más conve
niente. , . . .

Art, 9.* Lose as os imprevistos que puedan presen
tarse al dar cumplimiento á ¡as disposiciones de este 

, decreto'se resolverán por los.1 Gobernadores, si dentro 
de la legislación vigente ,se, creyeren autorizados para 
olio, ó.acudirán en.consulta á este Ministerio.

Art. 10. Instrucciones especiales dictadas por este 
departamento ministerial, con sujeción á las bases que 
'eú el presénte, decreto' se establecen, puntualizarán el 
procedimiento á q»e deben ajustarse en el desempeño 
de su nuevo¡ cometido,jas dependencias encargadas de 
sustituir á-laS Sfeeiones suprimidas.
’t Ajt.jl,!. El 'peKióna! 'afecto á«lás'Seccfenés'de'Fo- 
mento continuará prestando ;el servicio dé su instituto 
hasta el 31dél corriente, en cuya fecha deberá tener 
teriuinadosdos:iiiventaríp8; y demás operaciones nece
sarias á la entrega de la ddcumentación y efectos, se-

. Ayl, iJ y  Qneoap, derogadas cuantas dispnsibionés se 
opongan á las contenidas en ^ste decreto.

.fr^dp. éñ 'Sán Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos.noventa y «tres.

• >• ’ ' . MARÍA'CRISTINA
m MujMj3fcrb diê  Fomento, < h

R E A L E S  O R D E N E S

’ limo. Sr: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre, de 1886, de acuerdo con 
el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Cami- 
nps, Canales y   Puertos, ’ y de conformidad; con' lópro- 
puéstp pór,esarí)iféccióñ general; S. M. él RÉt (Q. D. G.), 
y en su nombre la R u in a Recente del Reinp¡ lia t’ehido 

: á bien aprobar lijé planes d,e, obras nuevas y estudios de 
puertos y faros y valizamiento que figuran eú los adjun
tes 'esfados'’pafá él áctüal añoreconómico.
” De Real Prdep lo á . V. I. pará sü Conocimiento

y demás efectos. Dios; guard4e á V; I. muchos áños. 
.Madrid 12 de Agosto’d é t í 8 9 3 . .

■ : ‘ . MORET
Sfc Director general dé; Obras públicas.
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Plan de estudios de puertos pura, el afio 1893-94.

G a sto s  
durante el año. TOTALESPROVINCIAS E S T U D I O S

Pesetas. Pesetas.

A l i c a n t e . . . . M e j o r a  y  a m p l i a c i ó n  d e l  p u e r t o  d e  A l i c a n t e ............. 2 0 0 2 0 0

B a l e a , r e a * . . . M e j o r a  d e l  p u e r t o  d e  A l c u d i a ....................................................... 8 0 0 8 0 0

C&f i t e i lÓ B o  * -e « D r a g a d o  y  l i m p i e z a  d e l  p u e r t o  d e  V i n a r o z . . . . . . 1 . 2 0 0 1 . 2 0 0

G r e r o n a . . . . . . P u e r t o  d e  l a  S e l v a  ( b o y a s  d e  a m a r r a ) . ........................... 2 0 0 2 0 0

j L u g o . * .  * • • • P u e r t o  d e  R i b a d e o  y  m e j o r a  d e  l a  r í a .............................. 1 . 0 0 0 1 . 0 0 0

O v i e d o . . . . . .
M e j o r a  S e l  p u e r t o  d e  L u a n c o . ....................................................
A m p l i a c i ó n  d e i  p u e r t o  d e  L a s t r e s .  . . ..............................

1 R e f o r m a  d e l  p r o y e c t o  d e l  p u e r t o  d e  L u a r c a .............

5 0 0  ) 
1 0 0  J 
3 0 0  ) £ 0 0

P o n t e v e d r a . .
| O b r a s  p a r a  e l  e m b a r q u e  y  d e s e m b a r q u e  e n  B u e n .  
| I d e m  p a r a  a b r i g o  y  t r á f i c o  e n  e l  p u e r t o  d e  C a n 

g a s ............. ..............................................................................................................

1 . 4 0 0  \ 
1 . 0 0 0  J

2 . 4 0 0

V i z c a y a . . . . . P u e r t o s  d e  G u e t a r i a ,  M o t r i c o ,  B e r m e o ,  E l a n -  
c h o v e ,  P l e n c i a  y  A r m i e n t r a ................. .................................. 5 0 0 5 0 0

C á d i z . .................
: P u e r t o  d e  C e u t a .....................................................................................

I d e m  d e  A l g e c i r a s . . . ............. ...............................................................
( I d e m  d e  T a r i f a . ................... ........................................................................

4 . 5 0 0  \
1 . 5 0 0  \ 
2 . 0 0 0  )

8 . 0 0 0

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 . 2 0 0

M a d r i d  1 2  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 3 . = B .  Q u i r o g a .

Plan de estudios de faros para el año 1893-94.

Gastos 
durante el año. TOTALESPROVINCIAS E S T U D I O S

.................... . ---------- ----------- ..................... - • ■ - ’ ■ ■ •
Pesetas. Pesetas.

A l i c a n t e . . . . F a r o  d e  t e r c e r  o r d e n  d e l  i s l o t e  d e  B e n i d o r m . . . . 1 0 0 1 0 0

B a r c e l o n a . . . . F a r o  d e  s e g u n d o  o r d e n  d e  l a  P u n t a  d e l  L l o b r e -  
g a t . . . . ......................................................................................... ...................... 4 0 0 4 0 0

C a n a r i a s . . . .

í  L u z  d e l  p u e r t o  d e  l a  C r u z  ( O r o t a v a ) . .............................
J F a r o  d e  s e g u n d o  o r d e n  d e  P u n t a  O r c h i l l a  e n  l a
i  i s l a  d e  H i e r r o . .. . . . ............... ........................................ ...
\ I d e m  d e  i d .  d e  P u n t a  F u e n c a l i e n í e . ................................

2 . 0 0 0  \

2 . 5 0 0  (
2 . 5 0 0  )

7 . 0 0 0

G e r o n a ............... F a r o  d e l  p u e r t o  d e  l a  S e l v a ......................................................... ... 8 0 0 8 0 0

M u r c i a ................ F a r o  d e  P u n t a  d e  C o p e ............................................ .. .......................... 5 0 0 5 0 0

P o n t e v e d r a . . F a r o s  d e  t e r c e r  y  c u a r t o  o r d e n  d e  C a b o  E s t o y ,  
d e  p r i m e r  u r d e n  d e  C a b o  S i l l e i r o  y  m o d i f i c a 
c i ó n  d e l  d e  S á l v o r a . .......................................................................... 7 7 4 7 7 4

V a s c o n g a d a s L u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e l  p u e r t o  d e  P a s a g e s ................ 4 0 0 4 0 0

-b, /),r. a j  íúo v í c : ,
*< irjí)

M a d r i d  1 2 d f t A f l 'O A f .O  de , ** í r iiíJL GSñvTLL i:mmim.l,: R i

pian de estudios de valizamiento para el año 1898-94=.

PROVINCIAS E S T U D I O S

Gastos 
durante el año. TOTALES

I ’esetas. Pesetas.

H u e l v a . . . . . V a l i z a m i e n t o  d e  l a  b a r r a  d e l  T e r r ó n  e n  l a  d e s 
e m b o c a d u r a  d e l  r í o  d e  L a s  P i e d r a s .............................. 9 2 0 9 2 0

V a s c o n g a d a s V a l i z a m i e n t o  d e l  c a n a l  y  p u e r t o  d e  P a s a g e s . . . . 4 0 0 4 0 0

T o tal . ..................... 1 . 3 2 0

M a d r i d  1 2  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 3 . = B .  Q u i r o g a .

Plan de obras nuevas de puertos que han de efectuarse durante 
el año económico 1893-94

PROVINCIAS
Pre-

O B R A S  supuesto.
Plazo Gasto 

de durante el 
ejecución. año.

TOTALES

. Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

B a l e a r e s . . .  • D r a g a d o  d e l  p u e r t o  d e  C i u d a -  
d e l a .......................... .. .........................................  1 2 3 .4 9 4 ‘ 4 0 1 7 * 4 0 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0

C á d i z .................... C o n t i n u a c i ó n  d e  e x p e r i e n c i a s  
d e  v o l a d u r a s  e n  L o s  C a b e z o s .  6 6 . 9 2 0 1 5 1 . 9 2 0 5 1 . 9 2 0

V a s c o n g a d a s
t D r a g a d o  y  l i m p i e z a  d e l  p u e r t o
| d e  S a n  S e b a s t i á n ................................  4 7 .0 6 7 ‘ 7 7
( M e j o r a  d e l  p u e r t o  d e  O n d a r r o a .  2 6 1 .3 4 9 * 6 0

1
3

4 7 .0 6 7 * 7 7
4 3 . 5 5 8

| 9 0 .6 2 5 * 7 7

Total ................................... 1 8 2 . 5 4 5 * 7 7

M a d r i d  1 2  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 3  = = B .  Q u i r o g a .

Plan de obras nuevas de faros para el año 1893-94.

PROVINCIAS
Pre-

O B R A S  supuesto.
Plazo

de
ejecución

Gasto 
durante el

año
TOTALES

Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

C á d i z __________ F a r o  q u e  h a  d e  s u s t i t u i r  a l  d e  
M a l - a n d a r  e n  e l  s e ñ a l a m i e n t o  
d e  l a  b a r r a  d e í  G u a d a l q u i v i r .  3 1 .3 1 5 * 9 1 1 3 1 .3 1 5 * 9 1 3 1 .3 1 5 * 9 1

H u e l v a . . . . . . F a r o  d e  s e g u n d o  o r d e n  e n  l a  
b a r r a  d e  H u e l v a ....................................  8 0 .5 4 1 * 6 5 2 2 8 . 0 0 0 2 8 . 0 0 0

T otal .................................. , 5 9 .3 1 5 * 9 1

M a d r i d  1 2  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 3 . = B .  Q u i r o g a .

Plan de obras nuevas de valizamiento para el año 1893-94.

PROVINCIAS
Pre-

O B R A S  supuesto.
Plazo Gasto 

de durante el 
ejecución. año.

TOTALES

35í Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

L u g o ....................

?

A m p l i a c i ó n  d e l  v a l i z a m i e n t o  
d e l  p u e r t o  d e  R i b a d e o . ................  1 2 . 6 0 0

b *«•> * To tal . . . . . . . . ........... ..

1 1 2 . 6 0 0 1 2  6 0 0  

1 2  6 0 0

M a d r i d  1 2 d e * 4 g ° s t o d e  1 8 9 3 . s = B .  Q u i r o g a .  , ^ -

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuest6-¡fíoir: e l, 
Seal decreto de 3 de Diciembre de 1885, y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, cíe 
acuerdo, en lo esencial, con el padecer de la Junta Con- 

. «ultiva de Camino»,1 “Canales y Puertdé; g .  M . el R e y
. -   v ....  = .... i.'-:- V?: A", rí-5 i • ,'"v *  >

(Q. D. G.), y en su nonibre la R e in a  Regente del Reino, 
ha tenido á biep aprobar ios planes 4? estudips y obras 
de aprovechamiento de aguas, ríos y capaj.es para, el 

, año ecopómico de 1893-1804., , j , ‘
De Real orden ,1o, digo, á V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
' Máctríd 14 Agosto* dé'1803:

. : . ' 7  ’* ’ " ,V / '5' ; ' MORBt

Sr. Director general de Obras públicas.
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

RELACIÓN BE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS BORRE PERSONAL
DE COMUNICACIONES DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL
MES DE AGOSTO DE 1893.
2 Agosto. Levantando la suspensión de sueldo y 

sobresueldo impuesta al Interventor general del Cuer
po de Comunicaciones de Filipinas D. Lorenzo León y 
Marín.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía al Oficial 
primero de Estación, segundo de Administración del 
Cuerpo de Comunicaciones de Puerto Rico D. Manuel 
Ramos del Villar.

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. Juan 
de Dios Medina López, del Cuerpo de Telégrafos de la 
Península.

Idem id. Idem Interventor de la oficina del cable de 
Puerto Rico al Telegrafista primero D. Manuel Pino 
Rugaría.

Idem id. Idem para esta vacante al Telegrafista se
gundo D Esteban Fuertes Martín.

Idem id. Idem para esta vacante al Aspirante pri
mero D. Andrés Jacobo Tur.

Idem id. Idem Telegrafista primero á D. Urbano 
Pérez R o d r íg u e z ,  en la vacante por fallecimiento de
D. José Saujurjo González.

Idem id. Idem Telegrafista segundo á D. Manuel 
Saldaña, en la vacante por ascenso de D. Urbano Pérez 
Rodríguez.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía al Jefe de 
Estación, Oficial primero de Administración del Cuer
po, de Puerto Rico, D. Eduardo del Río y González.

Idem id. Nombrando Jefe de Estación, Oficial prime- 
to de Administración del Cuerpo de Comunicaciones de 
Cuba, á D. Celestino Pérez Martín, en la plaza creada 
por Real orden de 14 de Abril próximo pasado.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Telegrafista segundo á favor de D. Sergio A. Gu
tiérrez.

Idem id. Nombrando para esta vacante al supernu
merario de la misma clase D. Francisco Regúlez.

Idem id. Idem Telegrafista segundo al excedente de 
la misma clase D. Manuel Hernández García, en la va
cante por defunción de D. Ignacio Touriño.

Idem id. Concediendo tres años más de licencia al 
Telegrafista segundo supernumerario D. José Pujols 
Ramos.

Idem id. Idem un año al Telegrafista segundo Don 
Juan Más Llinés.

MINISTERIO DE ESTADO 

Sección de Comercio.
1EGLAMENTO CONCERNIENTE Á LAS PRUEBAS QUE DEBERÁN SU

MINISTRAR EN RUSIA LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN Ó PROVE
NIENCIA DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS

1.° Como título de pruebas, pudien do acreditar el origen 
de las mercancías europeas sometidas a los derechos de en
trada oismiu oídos, pu den servir:

(a) 1 as facturas y las cartas originales de los fabrican tes
5r propietarios de máquinas, cuyas firmas estén debidamente 
egalizadas con el sello oficial por las Legaciones, Consula

dos ó Agentes consulares rusos, ó por las Autoridades muni
cipales, comerciales ó de policía del lugar de origen <5 prove
niencia.

(ó) Los certificados de origen expedidos: a, por las Lega
ciones, Consulados, Agentes consulares rusos y rebatidos de 
sellos oficiales; b, por las Cámaras de Comercio, Autoridades 
municipales ó de policía, coa sellos oficiales, sea por las 
Aduanas de salida de las mercancías de un país, cuyos pro
ductos están sometidos á su importación en Uusia á derechos 
de entrada dismí uídos.

2.° Los documentos mencionados en el párrafo primero 
deben llevar la indicación del número de bultos, de sus mar
cas y números, del peso bruto y neto y de la calidad de las 
mercancías, según su denominación técnica ó comercial.

3.° La presentación d® uno*de los documentos menciona
dos en el párrafo primero es suficiente si la mercancía llega 
directamente «le su país de origen á Rusia.

4.Q A la llegada de la mercancía por vía indirecta del país 
de su origen son necesarios:

(a) Las facturas ó las cartas originales mencionadas en el 
párrafo primero, ó sus copias debidamente legalizadas, de los 
fabricantes ó propietarios de máquinas, con indicación de las 
marcas, núme os, peso bruto, calidad y cantidad de la mer 
cancía por cada bulto, y con reproducción de las marcaB de 
fábrica en el c»s > que las tuviese la mercancía:

(b) Para las mercancías procedentes de depósito en Adua
nas con cert fijado, con sello oficial de la Aduana de salida, 
probando que el bulto, desde la llegada del país de su origen 
y hasta el momento de su exportación no ha salido de la 
Aduana

5.° En cuanto á las mercancías no originarias de Europa 
que pueden ser admitidas á un suplemento de derechos de 
entrada, los documentos de cargo son los que certifican la 
Regada de estas mercancías directamente del puerto de su 
origen; ni túmp > del?* importación de estas mercancías di
rectamente ríe uno de los países de Europa, gozando del trato 
de la nación mas favorecida los mismos documentos de cargo

ion necesarios, con la condición que sean acompañados de un 
certificado de la Aduana de salida del país de donde la mer
cancía llega directamente á Rusia, con indicación del punto 
de donde la mercancía había sido conducida al puerto de la 
Aduana qu8 expide el certificado.

6.° Los certificados de origen ó de procedencia menciona
dos en los párrafos primero y quinto, pueden ser presentados 
á las Aduanas rusas, sea con los documentos de cargo á la 
llegada de las mercancías, s*a á la presentación de la decla
ración, la cual debe llevar la indicación del país de origen de 
la mercancía, inscrita bajo la rúbrica de la cualidad, en el 
caso que el declarante quiera hncer beneficiar á la mercancía 
los derechos de entrada disminuidos de la tarifa.

7.° Para estar sujeto á los derechos de entrada disminui
dos de la tarifa, la mercancía debe ser declarada conforme á 
las facturas, cartas, certificados ó documentos de carga que 
la acompañen ó que h*m sido presentados al tiempo de la de* 
daración, ó bien deben mencionarse en el artículo corres-

Sondiente á la declaración qué certificado de origen ó proce- 
eneia corresponde á la mercancía declarada en este ar

tículo.
En los casos contrarios, la declaración es devuelta al de

clarante para ser completada, y solamente y según la indi
cación da todos los datos mencionados en este párrafo, la 
mercancía podrá estar sujeta al pago de los derechos de en
trada disminuidos de la tarifa.

8.° Las Autoridades de Aduanas tienen la obligación de 
verificar, al tiempo de la viBita aduanera, si las facturas ó 
los certificados de origen corresponden con las mercancías 
importadas; en general están autorizados á efectuar, en caso 
de duda, la verificación de las pruebas suministradas y á 
proceder á la pericia de las mercancías, sin limitarse al exa
men de los documentos citados,

9.° Los documentos de origen, párrafos 1-4, y de proce
dencia, párrafo 5, lo mismo que todos los demás documentos 
relativos al pago de derechos de entrada, deben ser enviados 
a las cámaras de registro al mismo tiempo que las declara
ciones definitivamente consumadas.

10. Para las mercancías que lleguen en paquetes posta
les, los certificados de origen son los documentos menciona
dos en los párrafos 15 del presente reglamento, que deben 
3er presentados á las Aduanas, sea al mismo tiempo que las 
declaraciones postales, sea por el destinatario al aduanar las 
mercancías.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  18.
Grupo 18.-2.° semestre de 1893.—4 de Agosto,

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
í©8 planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á 1% visibili
dad de las luces están dadas desdé el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (Costa BE.)

E x t e n s ió n  d e l  H u l l  M id d l e  S a n d  e n  l a  r a d a  d e  H u l l  
(r io  H u m b e r )

(Notice to Mariners, núm. 327, London, 1893 )
Núm. .1IO,—Según comunica la Trinity Eouse con fecha 

23 del pasado mes de Junio, el Hull Middle Sand se ha 
extendido hacia el N., así como un bajo situado á 5 cables 
a l S. 85° W. de la boya núm. 11 y sobre el cual no hay más 
que 3,6 metros de agua en bajamar de aguas vivas, avanza 
algo en el canal navegable. Dicho bajo se encuentra a l S. de 
la iglesia de Drypod y al S. 79° E. de la iglesia de Saint- 
James.

Carta núm. 239 de la sección II.

Costa W .
Luz EN la  i s l a  H e s t a n  ( F i r t h  o f  S o l w a y )

CNotice to Mariners, núm. 327. London, 1893.)
Núm. t i l . —Desde el 15 del pasado mes de Julio alumbra 

en un faro recientemente construido en la costa E, de la isla 
Hestan una luz roja y blanca áe destellos (dos destellos en su
cesión rápida cada cinco segundos). La luz está elevada 37 8 
metros sobre el nivel del mar y aparece roja entre el N. 56°
E. y el N. 34° W .; blanca desde el N. 34° W . hasta la tierra 
por el W.

Posición aproximada: 54® 50' N. por 2° 23' 54" E.
Como dicha luz no es de gran alcance ni tampoco estará 

sometida a un servicio continuo de vigilancia, no se deberá 
contar en absoluto con ella.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

M A R  B Á L T I C O  
Hasta.

I n d ic a c io n e s  d e  l o s  t r a b a j o s  d e l  e x t r e m o  d e l  m a l e c ó n

DEL NUEVO PUERTO DE LlBAU

(A. a. N. núm. 104/626. París, 1893.)
Núm. II® .—'Para indicar los trabajos de la escollera del 

extremo 8. del malecón que se está construyendo en el nuevo 
puerto de Liban, se ha fondeado una valiza flotante con ban
dera á 60 metros al W. del extremo de dicho malecón, com
puesta de percha blanca y una escoba con las puntas para 
arriba. Para franquear dicho paso, que tiene 210 metros de 
ancho, deberán los buques al entrar dejar la valiza por estri
bor y la luz blanca de la extremidad S. del rompeolas S. por 
babor.

Posición ée la valiza: 56a 31' 43* N. por 27a 10' 2P E.

Carta núm» 713 de la sección II.

| Ctolfo de Fiolandia.
* VAL1Z AS EN EL CABO K r USSEíSGT Y UN LA ISLA M AN CH E N
| (p r o x im id a d e s  d e  V o o r g )

i (A. a. iV., núm. 107/648. Paris, 1893.)
| Núm. 1H3.—En el cabo Krusserot se ha emplazado una 
í valiza en forma de pirámide triangular forrada de planchas 

pintadas de negro de 9,1 metros de altura desde el terreno y 
I de 10,5 metros desde el mar. Dicha valiza sirve para la nave- 
; gación del canal Tupuronsari-Pitkopas, y se encuentra sitúa*» 

da en 60° 30' 45' N. por 34° 27 19* E.
En la isla Mannonen del grupo Yidskar ó Stura Fiskaren, 

se ha emplazado otra valiza en forma de pirámide exagonal 
terminada en un globo. Dicha valiza f rrada con planchas y 
pintada toda ella de negro, es de 14.5 metros de alta y eleva
do el globo á 256 sobre el nivel del mar; sirve para tomar la 
estación de Stura Pistaren.

Posición: 60° 24' 18" N. por 34° 9f 53" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

Suecia»
B o y a  l u m in o s a  e n  e l  p a s o  d e  S t e n d o r r e n  

(A r c h ip ié l a g o  d e  S u d b r m a n ia )

(A. a. N., núm. 107/549. Paris, 1893.)
Núm. 1141.—El 1.° del presente mes quedó fondeada en el 

paso de Stendorren una boya luminosa que alumbrará todos 
los años desde el 1.° de Abril al 15 de Mayo y desde el 15 de 
Julio al 15 de Diciembre.

Posición: 58° 44 30" N. por 23° 36' 7 " E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Cattegat (l/osta de üinaniarca.)
C a m b io  d e  l u g a r  d e  l a  v a l i z a  f l o t a n t e  d e  S v a n e g r u n d

(C aTTEGAT)

(A. a. iY., núm 107/650.) Paris, 1893.
Núm. 115.—La valiza fletante con percha roja y escoba 

que estaba situada en la b^nda E de Svanegrund, ha sido 
trasladada á 2/* de milla al ESE. de su anterior posición, es
tando ahora en 4.6 metros de agua al E. de un bajo de 3,4 
metroB de agua y en 55° 49' 10" N. por 16° 39' 42* É.

Carta núm. 701 de la sección II.

D inam arca.
B o y a  d e  c a m p a n a  e n  l a  b  a n d a  S u r  d e  K ir k e g r u n d  

( c o s t a  N. d e  L a a l a n d )

(A. a. N ., núm. 107/651. París, 1893.)
Núm. 11S.—La valiza flotante con percha roja y dos esco

bas Bituada en la banda S. de Kirkegrund, ha sido reempla
zada por una boya de campana con percha roja y dos es
cobas.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
G olfo de B engala (Costa E.)

C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z

DE ÁRMEGHON

(Notice to Mariners, núm. 344, London, 1893*)
Núm. 117.—Para 1.° de Enero de 1894 la luz de Armeghon 

será sustituida por otra blanca que emitirá un dtsteüo cada 
cuaienta y cinco segundos.

Cuade no de faros núm. 86 B. de 1891.

E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Han quedado abiertas al público para toda clase de ser
vicio, y como limitadas, las estaciones siguientes:

El 27 de Mayo último l^s telegráficas de Sil leda, de la pro
vincia y Sección de Pontevedra, Centro de Coruña.

El 15 de Junio la de Escatrón, de la provincia, Seccióri y 
Centro de Zaragoza.

El l .0 del actual la de Talarrubias, de Badajoz, la de Aro- 
che, de la de Huelva, Centro de Sevilla, y la de Bañóos de 
Jaraba de Guadalajara. Centro de Madrid.

*■1 3 de dicho mes, la de Briones, de la de Logroño , Cen
tro de Zaragoza.

El 15 de Junio, con servicio de día completo, la telefónica 
secundaria de Fuente Alamo, de la provincia, Sección y Cen
tro de Murcia; debiendo* percibirse para/ el servicio interior 
una sobretasa de 0‘30 de peseta por cada telegrama de 15 pa
labras; 0‘02 por cada una más, y 0 30 por cada tres ó frac
ción de ellos en las conferencias.

111.® del corriente, la municipal telefónica de Manuel» de 
la provincia, Sección y Centro de Valencia.

Las estaciones municipales de Leyro y Liérganes han pa
sado á ser del Estado, y la telefónica de Lanjarón. á tele
gráfica.

Prestan servicio de día completo en vez de limitado las do 
I Tarrasa, Tórrela vega, Fuentenabia y El Sardinero» y perjna- 
; nente hasta nueva orden la de San Ildefonso.
| Las de Agulient, Pe saría y Nueva quedaran cerradas al
* servicio en 1.° del actual
í Madrid 15 de Julio de 1893,=sEl Director general, Rafael
: Monam.
A
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M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A . -  S A N I D A D ' -  E S T A D Í S T I C A  Y  C O N T A B I L I D A D

Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante el mes de Julio último,
y com parativo de este con el anterior.

Población segun el censo de 1888: 482.816

CLASIFICACION POR DEFUNCIONES
BIES DE JTDXJO Mes anterior. Difórwióiaf

P îlílera, 
dócadá. '

r ' Segríinda 
décfetda.

Tareera ' 
década. TOTAL Jumo

enmás 6 meaog 
á íkvor 

del presenta

Por sexos......................... ( Yarones................ ...........>. .: # . 235 ' 197
204

; 240 " 
207

6̂ 2
625

í-*— ,1 i* i ■•. 11(iiV r ' , >
689
635

— 17
— 10

(Hembras................................. 214

449 40; ’ 447 Í.297 l . r 1.324 — 27

Por estados............... . .j ^ S ^ : : ; : : : ,; : ; : : : : ; : : : ; : ; ; : ; ; ; ; ; : ...................1........ *..............
<Vi*dos- ......... - ...................

324
,80

45

■ 288 
63 
50

297 
92 
58: ,

909*
235
153

■: 7>' :  7 7,
*' 905 
 ̂ 254
[ : m

+  4
— 19
— 12

/ Hasta 5 meses*..........*........

449 401 447 1.297 5 1.324 — 27

j De más do 5 meses á 3 años................. , ....... 102ion 89¡ 93 284 263 4-31
1 Idem 3 á 6 años.............................. ....... idíf■ i« 113 129 381 363 .4-18.
i Idelh 6 á Id id...................... . 4, * * V, ■*■71A 27 13 57 67 — 10

Por edades.. . . . . . . . . . . . . / Idem 13 á 20 id............................. * •*•-*•••••••• lu1A p.y p ; 1 12 ■7 7 ' ■ 29 43 — 14\ Idem 20 á 25 id.. .........................  .........••••.-.. 1*TO"-- 9 ,12 35 36 — 1
J Idem 25 á 40 id.. . . .......... . . . ................. loEn ; 14 13 40

146
32 4- 8

I Idem 40 á 60 id............................. ...................... va 50 44 130 4-16
i Idem 60 á 80 id.......................  . * • v " v : 04

44
■. 52 
34

64
58 .

170
136
19

176
190
24

— 6
— 54
— 54 . \ 6 9

449 401 447k 1,297 1.324 — 27

Sarampión................... .............  ... ? *’> '.' 5 ! 11 o 1 5 11 11 »
Escarlatina.................. . . .............. 13n 11 4 ' 28 60 — 32

Por enfermedades infecciosas y 
contagiosas.......................

Tifoideas..... • ;•>••••................................ ; J .. . . . . . . . .  ¿... . . . . ;
Intermitentes palúdicas------; ........................

i puerperales....... .............. ................................ ................
J Disenteria................. ................

. 2 
6 
1 
1

;? 1 
s

,Ai >
1 -

>
11
1
1

3
L 23
í -■ 2  3

3
27

>
2

»
— 4 
+■ 2 
4- 1

< Coqueluche............... ......... . ** *
i Difteria... .................................. * * 2o

»
1

»
»

»
3

2
2

— 2
4- 1

I Tuberculosis................................. .............. O 7 6
53

21 14 4- 7
i Sífilis.......................................  é . 00o 36

6
144 142 4- 2

-i. f Carbunco .................................... . . o 6 15 7 4“ 8
' - \ Hidrofobia...................................... * 4 ¿ » » > »
■ ■ ‘ : • • ■/.'■V -A;1 Cóléra................ ................. ... ........................... *........ .

\ Otras infecciosas^ contagiosas.... w ........... ¿..... s; ....................

"* 5 _ r - , 'i .  ̂TPTAL PARSlitL .«*••.. .̂  .V. *. .... * 0-9 « v«

»
, »

■ 15
>

j . ■ »•
14 * J 12̂

»
*
41 t

*
»
28

>

4-̂ 13

.. - . 111 ' Í84 99 294 298 — 4
: wv »Y írí 

En el claustro materno; ............. . > OQ ..OO -
va f, :J R :

*Ar“AÍ»#j.̂  , ,

. 85A  * 7
Accidentes de ia dentícióii.... ¿.......... .. . #
Del aparato circulatorio....... ¿ 9i .... ...

Oo
, ,8

.• 21 4 ‘, Qn

29 
? 4 — 10

4* 9

\ Bronquitis........................... ........ ,
23
2■ i I’:;',. ?. nn

30 
2

26 , ,
31 
2

23
10
44

74
8

88
12

— 14
— 4

Idem respiratorio................. { Pulmonía,.............. .........................
/Pleuresía..... .......... .............
A Demás énfermedadés.. . . . . . . . . . . . . ; . .  5.

4 ou.. i. . 8»< ■ . 
1

‘ ’ 15' 'Id

2o
■V/ 17 . : i,■ lo

l .̂>r 84
70 - 
4

92
104

4
— f i 
- 3 4»

i Estómago.................................. 50 62 —  ̂12\ 1 Intestino........................................ 24
- ;-25

' 48 
116

31
119

4- 17— 3— 4jf Bazo............... .......... . ..... 2 '% ; e "2 v 10, 14
1 Demás e n fe r m e d a d e s . . . . . ... . w * ■■> 1 A »  ** ,e/

s7 .»•.
: > : - ■ ■ 1 » »

Por otras enfermedades (/ Ideipi génito-urinario... o., ,*. .............................1 1 *yvi la y. a . /. >
7

10 
l 12

»
5 10

24
,  ? 3 

¥>

4
,21

; ;  ‘ ,5 
11

4- 6

. / Apoplejía^ . , . .  . . . . » . « « . . , . . . . . . . .,j -  j Cer»britis.. . • • • • • . • • • » . ; ...... ................ ... ; . .

,  1 ' T

, , >1,6
1

13■f
1

25

37
’< ' íC'̂ *S -  ̂> - ,1 ,
t ■ y $ - \

5

V‘
10,

4- 3 — 2 
4- 43

 ̂ E  ̂ J i* * r f i

1 Meningitis^..... ..................p, ■■ . , Mielitis... .. .......... . .. . ,
Del aparato cerebro-espinal.. .V Corea. ..... V.'.
w ’ i H i B t s r i t ó l K : ; ;V.

1 Epilepsia... ..... ,...̂ .,.1..
i ên̂ eS* • * 0 # • * • * ♦ é ♦\ Demás enfermedades..v..é.....,.*.v. 
¡¿I Anemia,........ o . , . , , . . . . . . . ’

</  ̂- 

3
h *,<, 

<»ÍKÍ2 •, j ,' lo. M 
5 mi

'fil ̂ dcHí-38<v̂;ss 
, > % >. j * jf. *,

«+ -5̂ * ;

i o ,
31

^1■ .  ̂*> ,

d i ,■■ 1A

; Ui-i \ -20 ,̂

; *S
2 mí ¡, 8 
8

. , , -5 . - , 6 1  1

.: 1Ó3 
, h

*!3
;i46

$

4- 15 — 1 
4  ,9 
4  2 
4  7 
4  7

, ¿X ‘ víi « - f Clorosis........................... ............. 10 ? , *r' ?0, ■
t 3 í

¿ ‘ P l '

' r p í

’ *  ̂ / •t
,^íi 'ixrJ ti ‘í i Smí' j </ ■ ’r $ i <lVHri*z ^

*<f- „¿|¡ J, Q |afr t ; *

1 Escrófula,*. «......... • v • ¿ ■■»-
1 á c 1«’ y *- i 1] Eâuit¿sm0f.... *'.j. •̂ «h• *w, . 4r. .................... J  Reumatismo^¿ ....... .

«*• *$■ ¡JÍV ,ei • V i . 'J OotR. . ....... • .. ̂ • • •*■■■ íx -í;/c 1 tjt *' i* > r‘*  ̂  ̂ ¡,'”.v t D i a b e t e s . .... . . .........íív.-aV::/ NAr 'A' í •' ■' : ? ; * , t Intoxicaciones. • • . * • . « a 1 ,, . . «,. . . .« , A Demás enfermedades......V......1 i.7.Tr̂/1" á b Uí ¿u i • ■  ̂ . í

: -1 
‘i , 5,
* ■ ' >y

i * r ; -- | j f  >í,

1
2

, .. ,9
3 -

f Ir 
h*>¡ í - ̂ >

13

. 6„
,8
22 :

1 .
rí r 2

2 ,
'V , ¥  '

» ' >,
2

r . . ■ 7,
7 ,

,, * .ív.w ,!'/
■' “í1. 1̂1 s 

" ;  ■* * 8"  ̂' ’ » $ * r u ? ¡5,̂  ̂ . ..... «V. ......... IW.iJ’ ; iri r ív ,N¡-tí ,• l , „ r̂t» t ¡ V' U i '
l ?# * * ’ *':é * * * * * • .......... • * *'• • • *....* •. í’r.A..*•. v;.
Stilcbtíó *S** * ®* ‘ ,V Üf. * . , -9- 0 *-'é m •« , '.■■•Tv,., £ * 1 ■•*.*«*■* • * • • • 0 'i ................ 0..« ., .... ......■• «•••••
Pena cápital... . .'i........1....... ...................... f,,.. ¿

■' ' ' T o ta l parc ia l.... ... 1.1:. .I . , . í ; /*?..;: £■ ; ■■ . *  ̂ *?h : *Kwit

337 3¿ i. ,344' ».' - 9̂ 2-r- ,  ̂ i! •■?■}'■<*■■■ '■ .*■' ,íT;' !, ^ - ;
{•j\*V-. . V- -V '* > , > • -V* ¿ • . I

Por muerte Viólenla^.
-‘í*

111 , > ̂ 4 / »

‘ i-u.w i • 3 

>

!'i3 5> 
1*V. 3 '<* ? i

*■. * a **  ̂/ír:i*iiroufe 4' :a Ŝrt/̂hcBJrJrT. r .fuñí b*tigb â
V í T  ̂t ¿ /V n , . k

J, ‘M 'ti kSH ty
u aí/*?&»* r> >44' +í? Qi<l *¡j * i<| 4, a, r. , % .
í..Jr 7; ■ ,-rv̂ v .

! —  lo
“■ 5 

■ - _,- 2' 
“ »

6 '
rr ' 9 4¡L r, íl >5 7 18 . r — 7

Mortalidad media diaria eu el período observado
tí

; X | v i ,  ■;■

C?J r? í n I , *

[:, ■ * 1

Idemíd.íd. anterioí... .7. . . . . . . I . . . 1 ‘ ^

Diferencia en más ó menos á favor del presento período. , . ■« ( * , -  ~ > -t-r*' < -:• ' . T ■ ■>■ ' ■ *■_,  ̂• A,*  ̂*•«... » ..... •*• . %.« .....•• .... ... .
Proporción por mil eo relación con la población....... . ' ’ ’ ' '  4

, rlr4d‘70 

4‘26 1
A<QQ

40*10 . 

.....; 45*10 

-  5 

• ■ , 0*83

»«
' ■ 4é*éo'”

' 'W Z

«. . > ‘13, 

‘ >

< í' rirj
s\*-

>

' ‘ * ' ‘ '.J . * ^ AV
u yo , 3 , 0*93 , 2‘69' ; •■■■' #2*74 . —  e*o5

Madrid 10 de Agosto de 1893.s=El Subsecretario, Demetrio Alonso Cagtrilte^ ,
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Agosto de 1893.

I Nñmwo d« 
| 

6Tdft.„*

SS3SOS Años
de «dad

(5LA8IFICACIÓJB
de la enfermedad.

GAj&m 
6 lugar del fallecimiento. OBeS&VACXOBBt

Número d® 
: 

orden....

zmsos Años 
do edad de la ontermedadr b lugar del feUe cimiento,,

1 
2 
3 

* é 
5

Varón.. .  
Id em .... 
Idem . 
Id em ..., 
Id em ....

18
2

49
2 m.

50

Soltero..
P
Viudo....D

Hospital Militar...............
AJgéciras, 2.  ̂
Hospital Provincial.,. . . .
Inclusa.........................
Camino Viejo de Vicálva 

ro

24
25
26

Hembra. 10 m. p.........  t Viruela.................. Hermosiila, 27................ •p
Difteria. > ■ .........
Tuberculosis.. . . . . »

Idem... *, 
Idem

30
24

Casada... 
Idem....»

Tuberculosia....... •
Idem--............ . - * •..

Embaj&diyréé, 58*v . . 
Carretera de Andalucía, 4

■ .. .»•

»■ .i m  
28
29
30
31
32
33

Idem. . . .  
Idem. . . .

1 P.
P.............

Tabes mesentérica. 
Idem. *•>*«. ••••*.

Oso, 23..............................1T • * * # « • •
Casado... Cánceríll . . . . . . . . 10 m. Cabestreros, 6 *

Idem • 9 *. 
Idem.*. * * 
Idem..»..
Idem...... .
Idem ...«

5 m. 
46 
49 
81
10 d.

p ........ Idem. ............... . Abades, 7 . . , . ................... »
6
7
81
9

10
11
t í
18
1*

Idem .. •. 
Id em .... 
Idem .. . .  
Id em ....
Id e m .,.. 
Idem .. . .  
íd em .... 
I iem ..... 
Id em ....

54
63
77
9m.

54
41

' ñ

Idem ..
Viudo. . .
Idean,...
p

Sarcoma (1)...........
Hemorragia...........
Idem.  ̂ ............. .
Bronauitis. . . . . . . .

Bailen, 1 1 . . . . . . . . . . . . . .
Barquillo, 34....................
Carranza, 22.....................
Tribulete L ................. .

>

»

Casada..
Idem..**.
V iuda...p<#..........

Lesión cardíaca....
Pne umonía.*. . . . . .
Catarro (1-).. 
Enterocolitis.........

Quiñones, 12................
Concepción Jerónima, 43. 
Ruda, 1 - 6 . . .  
Inclusa.............. .............

»

>
Soltero:. ■ 
Casado. .
•P. , . . . r * •

Pneumonía . . . . . . Sombrerete, 4 ...................
Ferrocarril, 8 ..................

34
35
36

Idem« . 6 m. p.*. WWW Idem......... ........... De icias, 16.....................
Idem..., * .•••«*•*  
Catarrofl). . . . . . . .

» Idem.** •. 10 m 
40

P . . . . . . . Idem*. * ......... Ronds? de Toledo, 12.......
San Cosme, 14...... .......... Idem. . . . Casada*.. 

p,
Nefritis ( l ) u . . . . . ..
Meningitis.............
Derrame seroso.. . .

Agitóla, 29»........--------- -
Segovia, 20....................

u
21
37

Soltero. . 
Casado»,..

Gastroenteritis.... 
Peritonitis . . . . . .

Cuesta de los Ciegos, 6 . . 
Camino Bajo dé Yicálya- 

ro*. ..

37
38
39

Idem... • * 1
ídem....  • 59 Viuda. . .

P ..O ... . .  
P............

Rey Francisco, 2 4 . . . . . . .
Idem. • 
Idem .... •

1 m. Idem..................... Montera, 3 0 . . . . . . . . . . . . . »
15 Tifcm 5m .

6 m. 
1

p . t Gastritis................ Pelayo, 65 » 40 10 d. A trepsia............ 1Inclusa........... >
Idem .. . .  
Idem .... 
Idem.. . .  
* iem.... 
Idem. ■

P Enterocolitis. . .  • • • Ronda de Segovia* 19 .... 
Castelló 7 .................... *

» 41 Idem.. • •. 7 d. P ............. Idem.. Idem*». * * .................. >
* 1? P . . . Idem. » 42 Idem. . . . 22 d. ■P........... . Idem'. ..................... Tdeas, .............................A t 

18
19
20 
21 
22 
23

8
p i i i r rK .
^índo . 
Soltero 
Casado..

Meningitis........... . Covarrubías, 1 . . . . . . . . .
Paseo de Areneros, 18. . .
Serrano, 8 . ......... ...........
Pozas, 4 ...........
Paséo de San Vicente, 32. 
Hospital Provincial....... .

» 43 Idem. . . . 10 m. P ..ft____ Eclampsia.. . . . . . . Alfonso VI, 4 . . . . . . . . . . .
4 Idem..., ................. 44 Idem*. *. * 3 P ............ Hiperemia............. Ponzano, 17.............

70
42
33

Esclerosis... . . . . . . » 45 Idttm...*. 3 m. P....... . Anemia... . . . . . . . . Carretera de Extremadu
Idem .... 
Id e m .... 
IdenL . *

Fiebre . . . . . . . . . ra, 6 4 . . . . . . . . . >
Idem (1) 46 Ideín.e.. * 79 Viuda. . . Senectud................ Plaza del Puente de Segó 

via, 4,.................. .Alcoholismo.... . . . >

R e s u m e n .
. - . V&roaea, Hembras. TOTAJ&

Viruela...................... ..................... ........................................... » 1 l
Sarampión. .................. .......................................................... » > »
Otras in fecq io sas ........................................... . . . o . . . . . . . . 6 5 U

3I Circulatorio................................... ................................... 2 1

0$' » IfflBtflCG. • f < ».>(, c, »-j r, » e*» ««* *. *'. » # »**« •• *• . .  •• *
4
5

2
3

0
8

tí i Génitp-urinario............................. *.................................. 1 1 2
^  í Cerebro esp in a l» ..^ ........................................................ 3 8 11

1 LOCOmOtOr. - » a . . t. ■* p r- 9 . s © e ¡> & ♦ * ® »,{> »»«•••• > » ' »
; Demás enfermedades......................... .............................. . 2 2 4

T o ta l dp inkmmcimei* 23 23 46

Madrid 12 de Agosto de lg93.==El Bubsécretario, B. A» Oástrillo.

(1) En el parte no hay más determinación»
\

- ------- ----- ------------ --------- - -- ------- ------- —-T——=---9*-------- y r r 'i"h ?rr-

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Inspección general.

H! día 4 do Septiembre próximo, á las cinco de la tarde, 
se celebrará en la Inspección genera), establecida, en e! Mínis 
terio de Haci nda, subasta pública con el ña de adquirir 200 
tenazas precintadoras de acero para el servicio de la Inspec 
Ción provincial, con arreglo al m oldo y pliego de condicio
nes que se hallan de manifhstn en este Centro. La licitación 
será ípor pliegos cerrados admisibles durante media hora, pre 
Tio^depósito de 180 pesetas, 5 por 100 de 3¿600, tipo de la su- 
basta.

|» s  proposiciones deberán hallarse extendidas en papel 
de ifitalaie 12.a con sujeción^al modelo adjunto -

Madrid 14 de Agosto dio 1893. —El inspector general, 
JuauR . Avila.

Modelo de proposición.
H  N. N., v ec in o ...... que vive calle de.**.., núme

ro** . o c, cuarto. , . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exige
. <

la ley para contratar con e l  Estado, enterado del anuncio in
serto m  la  C a c e t a  dk  M a d r id , número., , 6*, y de cuantos 
requisitos se previenen m  el pliego de condiciones aprobado, 

v que obra en la Inspección general, para adquirir con arreglo 
al mismo en páblica subasta 200 tenazas precintadoras, se ! 
compromete á entregarlas en aquella oficina con las condicio
nes y circunstancias que se expresan en el referido pliego d e  
condiciones, el cual acepta en todas sus partes sin alteración
ulterior, por el precio de   pesetas céntimos cada
tenaza.

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de España.

7.° SORTEO: PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL.4 POR: 100
Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 

y amortizaciómfie la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326,009 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000 que der 
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre yen? 
cederq en 1.° de Octubre próximo, por la necesidad de acomot- 
dar la; amortización á lotes cabales, la suma de 25.310.750 
pesetas, según el detalle siguiente:

S0RÍES

*------- jy  y '

i Bolas
encantaradas.
!

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han dé 
extraerse.1

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

áe amortiza.

Pesetas.

A pagar f 
por. 

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
da intereses 

y  amortización.

Pesetas.

A 14.165 141.650 70.825 000 69 !¡ ; 690
■ t •

, 345.000 708.250 1.053.250*
B « 9¿906 , 99.060 247,650 Q00 « 47 ; 470 1.175.000 2.476.59Ó 31051,500
C 10:082 ü 100.820 504.100 000 48 480 2.400.000 5.041.000 7.441.000

. d ! 2.852 , 28.520 356 500.000 : !4 140 1.750.000 3.565.000 5.31^; 000

f í  . ® 2.140 21.400
\  : 535.000.000 10 100 2.500,000 5.350.000 7.850.000’

39.145 391.450 1,714.075,000 188 1.880 170.000 17.140.750 251310.750

El ¿sorteo tendrá lugar públicamente efi el salón de juntas 
genérájes del Banco, el día 1.° de Septiembre próximo, á la 
tinaón .punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador» ó un 
Subgobernador, asistiendo además una comisión del Con
sejó, el Becretarioy el Interventor. 1

Por caóJa serie ¿e hará un corteo independiente, introdu- 
©Jeqdoen wn globorlas bolas que representan los títulos que 
de cada una, existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corre sponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas ̂ orteables se expondrán al público para su exa
men, antes de* introducirlas! en el globo, así como las ajporti- 
aadas en los sor teos antertoes.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que h aya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente sé publicarán también Las reglas á que ha 
de sujetarse el cobro de intereses y amortización. *

Madrid 16 de Agosto de 1893,s=El Vicesecretario general, 
Gabriel Jk^randa,

í

M IS T E R IO  DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Yista lainstancia promovida por la Compañía de ferroca
rriles del Gran Central Español, y por la Sociedad anónima 
del camino de hierro de Soria:

Vistas los docupieotos que á dicha instancia acompañan;
Y v istoel art. 2 | de la fay general de Ferrocarriles de 23 

de Noviembre de 1877;
S* M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien resolver que se autorice la trans- | 
¿ereqcía de la concesión del ferrocarril de Torr&Iba á Soria, f 
que la Compañía de ferrocarriles del Gran Central Español, | 
actual concesionaria de la mis?ma, hace en' favor de la Socie- I 
dad anónima dél camino de hierro de Soria, quedando esta i 
última Sociedad obligada para con el Estado, en los mismos I

,r ,..r ...- 4- —~ —7“---

términos y con las mismas garantías, al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo a Y. S. par», su conoci
miento y efectos consiguí entes. I>k s guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1893 =  EI Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Ingeniero Jefa de la División de ferrocarri
les de Madrid.

universidad Central.

Se halla vacante en la Facultad d e Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldnanuai de 1 500 pesetas, la cual se ha d e  prim er por 
concurso, cqn arreglo alo dispuesto en el art. 22 del regla
mento interior del Hospital Clímco de dicho Facultad, refor« 
mado por Real orden de 12 de Mayo de 1890, que copiado á 
la letra, es Como sigue:

«Art. 22. Serán nombrados, á propuesta siempre de la 
Junta de Catedráticos de Clínicas, en virtud de concurso pu
blicado en la G a c e t a  y Diario oficial por término de quince 
días, á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de 
Medicina que á la fecha de la convocatoria no haga menos de 
dos años que e&actuaron, con aprobación, los ejerdci- s de la 
Licenciatura, sin exceder de cinco, y hubieran sido alumnos 
internos de cualquiera Facultad oficial, acreditando con cer
tificado expedido por* ésta hfiber servido con celo y exactitud 
la referida plaza. La Junta, éb sesión -eÉpíésamenté convo
cada, designará con preferencia para la propueete á los que 
hubiesen obtenido mejores calificaciones entre las de Sobre- 
saliente y Notable y premios en  la carrera. To lo lo cual debe 
estar legalmente justificado. Esta propuesta se remitirá al 
Decano para suprobación, el cu 1 la dirigirá é la Superio
ridad con las observaciones que juzgue convenientes, Este 
cargo será temporal, caducando necesariamente á los cinco 
años de su desempeño, y al terminar, podrán pedir un certi
ficado en que se haga constar el modo como le hubiesen 
cumplido.»

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos srriba expre
sados, en el término dé quince di» s, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en ¿a G a c e t a  d e  Ma- / 
d r id , y cumplido que sea este plazo, se verificará el concur
so en la forma establecida en esta convocatoria.

' Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de lab personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 11 de Agosto de 1893.—Por el Secretario general, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez. 1399—M

Dirección, general Agricultura, Industria 
y  C o m e r c io

NEGOCIAD© DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de los certificadas de adición espedidos, de los cuales 
se ha tomado razón en ente Negociado durante los mes es de 
Abril, Mayo f  Junio de 1893. (I) j ' 1
14.417. D. Henrlque Menager, domiciliada*éh Yalladolifi, , 

certificado de adición á Ir* patente expedida en 9 de Junio 
de 1892 por un aparato ¿^pviqtóént© Ja* *
teral de vaivén, cuyo certificado se expidió por perfecciona
mientos introducidos enjel robi(éto,4e 3 de .Junio/
dé 1893.

14.444. Mr#. Jóte HoIm^s Blakeslay y Ar-thnr. "WiHiam 

■fie Áyer,.
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Báram^gev démiéiliáfifes en Westíhinster (Inglaterra), certi
ficado de adición á 1», pateóte expedida en 7 de Noviembre 
de 1892 por ? i a te años por un nuevo prod ucto industrial 
‘incombustible p&rr'cbif.strüccion-es j  cuyo certificado se ha 
expedido por pérf^ccioñamiéntcíS5introducidos en pisos, teja 
dos, viguetas y demas materiales anákgos incombustibles 
para construociéíiv s en 30 dé Junio de 1893,

14,479. D. Bartolomé Francisco Ohafino Villagarcía, cer
tificado da adición a la patenté expedida en 27 de Marzo de 
1893 por veirlte &ñós por unas camas especiales dé éonstroc- 
ciórrfnixta, es decir, qué son parte de hierro, parte de made
ra y parte dé latón u otros métales, cuyo certificado se ha 
;expedido-por parféíscioaáíiiientós introducidos en el objeto de 
la patente en 30 de Junio de 1893.

14 495. D, F r&n cíéeo Rathréiner^Ñachfdlger (sucesor), cer
tificado de adición á la patente expedida en 26 de Febrero 
de 1892 por v inte úñórpór uh . procedimiento para la pro
ducción dei café llamado café de malta por medio de un apa
rato especial, cuyo éortificadó se M  expedido por mejoras ín 
troduefi&s ou el objdfcfi dé la patente en 30 de Junio de 1893.

14.510. Los Bres. Jahbh (Hilario) y Thesis (Juan), certi
ficado de adición a ía patenté expedida por veinte años en 30 
de Abril de 1891 por hiia zapata guarnecida de yute para el 
apretado de los f renos dé toda clase de carruajes, cuyocerti
ficado, .fie hu élpedidó por mejoras introducidas en el objeto 
de la patenté en 80 de Junio de 1893.

Madrid 29 de Julio de 1893. =  El Jefe del Negociado, . 
J. Aguirre. . !

Relación de las patentes de invención acreditada la práctica, de las emúes se ka tomado rm  n en este Negociado durante los meses de Abril. Mayo y Jumo de 1893,
8.143. D. Samuel filtre, de New York, patente de inven

ción por veinte 'áfibs por un hogar para quemar el bagazo 
húmedo.

Expedida en 30 de JuMo fié-1888.
Aéreditaáá la ptácti a en 23 de Junio de 1898.

10,762. D. Bsadley Alláh Pifckéífié New York, patente de 
Invención por veinte años por mejoras en la construcción de 
los aparatos ’para hallar laé dimensiones y posición de los 
objetos distantes.

Expedida én 17 d*> Júlio dé 1890.
Acreditada la práctica en 3 dé Junio de 1893.

10 863. I>. Henry CJáy Elhot, de Nueva York, patente de 
iñveációnpor veinte años por mejoras en máquinas para ha
cer cig^rniiós.

i Expédida etffi dé A^stó  de l890.
Acreditada la práctica en 16fie Mayo de 1893.

11, 274. D, José Yórres Púigsech, de Barcelona, patente 
fieihVerfiió.a poi veinte áños pbr un aparato para avisar 
automáticamente los incendios y escapes de gas dénonoanado 
Aeríspondo.

Expedí la en 24 de Noviembre de 1890.
Acredifedá la práctiéa en 3 de Junio de 1893.

11.338 0. Ramón Correa y P&lávicino, de Barcelona, pa
tente de invención por Cinco años por un nuevo procedimien
to para obteoer él hierro esmaltado por medio de esmaltes 
fusibles con apli aeíón del calor y comprendiendo desde los 
objetos de quedas á los de grandes dimensiones fabricados 
con hierro forjado ó fundido.

Expedía en. 16 de Diciembre de 1890.
Acreditada lá, práctica eh 22 de Junio de 1893. 
í  1.389. JV*r. Álfrédo Edwin Stove, Djrector de fia Stove 

ÍJiving Apparáttis Submafíaé Oorápany IAuited, de Londres, 
patente de invención porfiíez'años ptir mejoras en el proce
dimiento dé construir cascos j  trajes para buzos y en el 
modo de unir loé mismos.' f

Expedida en 10 de Enero de 1891.
Acr^airada la práctica, eú 20 de Marzo de 1893.

11 398. El Dr. G. Ho fuer Giessen (Alemania), patente de 
invención po r veinte anos por uh procedimiento de elabora
ción de toiegíás de cobre para su aprovechamiento ulterior.

Expedid* en 2 de Enero de 1891 
Acreditada h práctica en 23 de Mayo de 1893,

11 413 ; Sociedad Sniig^Thauser Aktien - Machinefrabrik 
und Eisengiessbroivosin ft  rnung et R be y el Sr Schilbre 
(Er/̂ ei toj, de'Alemania, patenté de invención por veinte años 
por una máquina para cortar en trozos ó pedazos la caña de 
azúcar y otras matems.

Excedida m  2 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11,417. El Marqués de Fraysséix Bonuin, domiciliado en 
Francia, patente de invención por veinte años por un aparato 
denominado Alza óptico para la puntería de las armas de 
luego

Expedida en 2 de Enero d8 1893.
Acreditaba la práctica en 13 de Abril de 1893.

11-Í448. Mr. Isaac Néwton Plotts, domiciliado en FiladeL 
fia, Bensilvania (Estados Unidos de América), patente de in
vención por veinte anos por mejoras en cucharas de mesa y 

... ^ rag
Expedida en 13 de Eneto de 1891.
Acreditada la práctica en 13 de Abril de 1893.

11,452 ü. Juaii Gruioaty Moacerda, de Barcelona, paten- 
, te de invención por vemté anos por un procedimiento para 
'fabricar aguardiente denominado Ghinchón.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
 ̂ Acreditada la práética éh 17 fie Abxil de 1893."'V L1.453; Doña EmiMS Pelikan, viuda de Andreqs Lasléhi- 
;Tér, de Búfia-Pesfh (Austria Hungría), patente de Invención 
|ór véíhté años por una máquina para poner cápsulas A las

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.

1L465* D. Andrevo Ohvorthy Adams, 'WiJHam Alfred 
Sheffued y John Hallará, de Leicesier, Inglaterra, patente 

’ de invenclón por vemte años por mejoras en el procedimien
topara la fabricación fie géneros fie punto.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 3fie Junio fie 1893»

11.471, Mr. Edward Joseph Hárdy, de New-York (Esta
dos Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por mejoras en el procedimiento para producir el frío y 
el hielo por medio de aparatos al efecto.

0 .̂ p é d i f ^ e ü TW W 'm m édéW B 91.
Acreditada la práctica en 3 de J unió de 1893.

11.482. D» Antonio Iguál, domiciliado en Valencia, pa
tente de invenc ón por veinte años por la confección ó elabo- 

, ración de úna alpargata <me denomina andarina.
Expedida en 14 <L Febrero dé 1891.
Acreditada práctica eb 13 de Abril de 1893.

11.485. Mr. H, Méin 'cke, de Breslau, patente de inven 
ción por veinte años por un regulador para medidores de 
agua. /■ (

Expedida en 23 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en Lb de Mayo de 1893,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil d e la P rovincia d e P o nteved ra

Sección, de Fomento.—Faros-
En virtudée lo dispuesto por Real orden «emiinica da Wff 

la Direc ción general de Obras públicas con feon  18 Ce Julio 
último, este Gobierno civil ha señalado ei día jw de r >eptiem- 
bre par a la ad:indicación en pública subasta del se rvicio de 
abaste* cimiei# o ue los faros de las islas Qicc O.us, Sa ivora Rúa 
y Aros,a, que son los que necesícan este servicio envrelos de la 
proróicia dorante el ejercicio1 ocondmico de 189*¿ á 94 ..cuyo 
presupuesto de contrata asciende i  la cantidad o/e 6.946pese
tas 10 céntimos, las cuales se abonarán «son cargo al capitulo 
y artículo i el material dativos, 'correspondiente al presu
puesto del Ministerio de Fomento del referido año econó
mi&o. .

Dicha f ío basta se celebrará en los términos prevenidos poi 
la instruí uón de 18 de Marzo de 1852 en laSeeción de Fo 

. amento de este Gobierno civil, y hora de doce ¿elamanans 
df d exp*tf ĵ ado día, hallándose de manifiesto, en dicha Sección 
piara eow acimiento del público, el.presupufisto detallado y los 
p liegos fie condiciones facultativas y económicas que han df 
y egir se la contrata.

Las proposiciones se preservaran on pliegos cerrados
* arreglados exactam nte al modelo q&e se acompaña, a iaí 

cuales- se uuir* ia cédula personal.
La car* tidal que ha de consignarse previamente en H 

Caja^de Deposites, ó en cualquiera de sus Sucursales, come 
garantía para tomar parte en ia subasta, será la del 1 por 10( 
del presupueato de ĉontrata, pudiendo hacerse el depósito ei 
metalíce ó en efeétos déla* Gruía pública á les tipos que leí 
satén asignados, dísbf* ndo acampanar á la proposición'el do 
Cumento que iu acredite.

Br el caso de presentarse dos ó más proposiciones igualei 
se celebrará una^Begunda licitación, únicamente  ̂entrê  sus au 
teres, abierta en los términos que señala la citada instruc 
ción.

Itonteveda» 111 ■ de Agesto de 1893.=El Gobernador, M 
BiefLbruno.

Modelo de proposición.
B. N.. N.̂  vecino de. ., enterado del anuncio publicad* 

por él Gobiernocml de la provincia de Pontevedra, coo fe 
cha 11 dte á#ostodÉütimo,«y de las condiciones y requisitoi 
que-So exigen para1 la' adjudicación en pública subasta de 
servicio de abastecimiento de los faros da las islas Cíes, Qns 
Sálvora, Rúa y  Aresa durante el año económico de 1893 94 
se compromete ■•■■á tomar á su cargo dicho servicio con es 
tríete su jeceíón á'las expresadas condiciones y requisitos, 
por la caiatádad ée.......

(Aquí la preposición quo se haga, admitiendo ó mejoran* 
do lis* y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será des’

* echada to da proposición -en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 3 
«Jara que mo ofrezca lugar á dudas}.

(Fecha y firma del proponente) 405—S

Delegación de Hacienda de la  provincia fie la  Coruña

No estañólo © ntratada en esta provincia la impresión 3 
publicación clel Boletín a tidal de Ventas de bienes y derechos de 
Estada? cumpliendo lo que preceptúan la Reai orden de 3 de 
Noviembre de 1858, Circular .de la Dirección general de Pro- 
piedadesdé ÍO de Octubre de 1867 y Orden de la Subsecreta 
lía del Mínistorio ¿de Hacienda de 15 de Julio último, se 
anuncia lo púb líca subasta dél expresado servicio en 18 de 
Septiembre pró ximo, y hora de tres de la tarde, por término 
de tres años con. sqjeeíonal

Pliego de condiciones.
: La El remata ate quedará obligado á imprimir y publicar 

por tres años con secativos, desde la adjudicación definitiva 
del remate, el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales  ̂
insertando en él t ódos los anuncios dw subastas de fincas y 
cense s que radiqu en en la;provincia, los de arriendos, -circu
lares y demás disposiciones que se dicten respecto al ramo de 
Propdi edades íj Derechos del Estado, no publicando otros 
anime; ios que los rtdativos al objeto á que está destinado.

2.a Se sujetará precisamente para 4a inserción de dichos 
anuneíi ŝ á loe originales que se le remitan por el Comisiona
do prim iipal de Vexitas deüBienes Nacionales en esta provin
cia, sien ido responsable de cualq iera error de imprenta en 
que se ii leurm y  reponiendo á su costa los que hubiere equi
vocado.

3.a ge rá de cuenta del ¡rematante el papel necesario para 
la impresión ¿el BoteUU l̂m pudiendo usar otro que el de 
tina ó mat 10, can exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que.el . el pliego común del sello, y de iguabcali- 
dadalque estará ée manifieste en la oficina de la Comisión 
principal di 1 Ventas,

4.a El til 00 de Metra que se emplee en la impresión será 
del grádo 14. 0 de ojo pequeño.

5.a El edi tor insertará lo& anuncios en elJBoletin dentro 
de las veintic uatr© horas de 4a entrega de los originales, no 
retrasando est «e importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. . ,

,6.a El núm ero de «ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio en que c\ intráteoste servicio será 20Qdeeada Boletín 
en que se anunc ien subastas, sin perjuicio de aumentar esta 
tirada si por cua» iquier tecidente fuera preciso.

7.a ¿i el con ti '«dista dejase decumpMr cualquiera de las 
condiciones anteri ores, quedará por sólo este hecho ¿rescindi
do el contrato y .resarcirá gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estadi 1 con ei importe en metálico ó títulos de 
la Deuda pública co asignados en garantía dê  las oblig ac 0- 
nes de aquél, entend iéndose que la responsabilidad qué con
traiga por cualquiera falta do lo estipulado, se exigirá por la 
vía ¿e apremio y proc ^diiqieato administrativo, con renun
cia absoluta de todos los fueros ŷ  privilegios particulares, y  
que las Cuestiones que i rnbre inteligencia y cumplimiento se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por 
la vía contencioso administrativa, después de apurada la gu- | 
hernativa-

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulté ente ésta y la anterior, si aquél 
fuese majpr en segunda, y .sin derecho á abono de ningu
na clase en caso contrario, de conformidad con lo que relati
vamente á este punto dispone el'&eal decreto de 27 de Febre
ro é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposi- 
cibnes forman parte integrante de este pliego en cuanto en 
él no se halle previsto y  sea aplicable.

La fianza ó garantía áque se contrae la condición 7.a

tfonsistirá en 500 pesetas, que se consignarán eTa metálico ó 
pa equivalente en papeLde ia Deuda á precio d e cotización en 
él día siguiente ial de la subasta, en la Caja d.e Depósitos ó la 
sucursal en est?. provincia, conforme á las disposiciones vi
dentes.

10. Para presentarse licitador en la súbasta han de con
signarse prev ia y precisamente 125 pesetas en metálico en la 
sucursal en esta plaza de la Caja geíseral de Depósitos y 
acreditarlo *con el resguardo talonario, que será devuelto á 
los interesa dos, excepto el del mejor postor, al que le será 
retenido lo tê ím n© se apruebe por la Superioridad el rema
te y no cu mpla él adjudicatario lo estipulado en la condi
ción 9.a

11. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos de 
peseta por pliego de impresión.

12. Las proposiciones *se harán en pliegos cerrados, coi 
nujecióai ai modelo que se inserta á continuación, acompa 
ñando el documento que acredite la consignación dél depó 
sito j  la céddla person&l, sin cuyos requisitos no ser n admi 
tí das.. Se recibirán proposiciones; durante una hora, ó sei 
desde las tres á las cuatro de la tárde del día 18 de Septiem 
bre del corriente año, y transcurrida se dará lectura á lot 
pliegos cerrados y declarará mejor postor al que suscriba li 
más ventajosa* sin perjuicio de lo que resuelva la Superior! 
dad respecto á la aprobación ó lo que estime procedente.

13. Si resultase presentadas dos ó más proposicione* 
igualas, se celebrará, únicamente éntre s u b  autores, segundi 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose e 
remate si lo aprobase la Superioridad al mejor postor,  ̂ noti 
ficada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste li 
correspondiente escritura pública dentro de tercero día.

14. El pago del precio en que consista la adjudicación 1< 
hará la Tesorería en los términos y forma que previene 1¡ 
Beal orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en la sala despacho del Ilus 
trísimo Sr Delegado de Hacienda y bajo su presidencia, en e 
día y hora expresados, con asistencia de los Sres. Interven 
tor de Hacienda, Administrador de Impuestos y Propiedades 
Abogado del Estado, Comisionado de Ventas y Notario pú 
blico.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públici 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con 
venga.

17. La. publicación del Bolentin de Ventas de Bienes Nació 
naks no impedirá se anuncien también las subas as de lai 
fincas, censos y pensiones en la G aceta  de  Mad rid  ó en e 
Boletín oficial as la provincia si se considerase conveniente

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razói 
serán de cuenta del contratista, el que satisfará también h 
cuota de contribución industrial que le corresponda, quedan 
do sujeto, en el caso de que faltase al otorgamiento de la es 
critura, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 di 
Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase d( 
contratos para servicios públicos. Y

Coruña 14 de Agosto de 1893.=Antonio Mosquera.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterad© del anuncio publicad  ̂
con freha de..:.. . ,  y £e4as condiciones y requisitos que si 
establecen para la impresión y publicación del Boletín o fida 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se compro 
mete á tomarlo á su cargo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por el precio de  cénti
mos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca de 
collado.

(Fecha y firma.) 403—í

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

«BNTKAL

Tarragona.—Marqués Marianao, Diputado (ausente). 
Barcelona.—Idem, id. (id.).
Segovia—Rafael Cabasa, Magdalena* 19.
Idem.—Pablo Caballero, posada de San Pedro, Cafa Baja 
Zaragoza.—Concepción Sorrentini} Ayesta, 7, segundo. 
Coruña.—Ana Gutiérrez, San Jerónimo, 37 y 38.
Segovia.—Eugenio Rubio, Cruz, 42, entresuelo.
Oviedo.—Fábrica Setra y Beitrán, para Sirban.
París.—Lorenza Cano, calle Libertad, 22.
Orense—María Ñongas, Aduana, 26 duplicado.
San Sebastián.—Lucrecia Mancini, Mayor, 20.
Sevilla.—T. Perclares, Caballero de Gracia, 48.

SSTX
La Losa.—Francisca Alonso, Velázquez, 30.
Jaén.—Joaquín Cuenca, café Lisboa.

NOROESTE

Guadix.—Sagrario Ortega, Isla de Cuba, 9, principal. 
Coruña.—Petia Ordeño, Ponciano, 9, segundo. 
Ontaneda.—Miguel Ceballos, Eguiluz, bajo derecha. 
Alcalá de Henares.—Sin destinatario, Ferraz, 50.
Madrid 16 de Agosto de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Joaquín G. Llanos.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia dé Granada.

D. Federico Morcillo de la Cuesta, Comendador de la Real 
distinguida Orden española de Carlos III, Administrador 

áe Impuestos y Propiedades de la provincia de Granada.
Hago saber que debiendo subastarse en pública licitación 

<la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación y estará de manifiesto en la depen
dencia de mi cargo, cuyo acto tendrá lugur el día 26 de Sep
tiembre de 1893, á las doce de sur mañana, en el despacho 
del Unto. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, he acor
dado ensartarlo en la G a c e t a  de  Mad rid  para conocimiento 
de los que quiéran tomar parte en la subasta.

Granada 11 de Agosto de 1893.=Federico Morcillo.
Pliego m  condiciones h& que ha dé sujetarse la subasta para la 

publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales e/e 
esta provincia, que tendrá Jugar el dia 26 de Septiembre' 
fie 1893,4 las doce de ¿3 mañana, en la Delegación de Hacien
te'de la misma.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

le Venfgs de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, in
jertando en él todos los anunOíosde subastas de fincas que 
radican e.u la provincia y los de arriendo de las mismas. Así- 
nismo ha1>rá de insertar todas íás disposiciones superiores

<q[ue se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo 
■ que se refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios 
; que los relativos al objeto que Be destina. 
t 2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
| anuncios a los originales que se le remitan por el Comisionado 
7 principal deVentas de esta provincia, siendo responsable de 

cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
i su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
ia impresión del Boletín} no pudiendo usar otro que el de tina 

k ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimet sio- 
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 

| que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin- 
I cipal de Ventas.
| 4:a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será
I del cuerpo 11, de ojo pequeño.
I 5.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
I precio de la contrata será el de 100, que se señala por la Co- 
| misión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme- 
§ diatamente. Si no cupieren en las cuatro páginas del p*rió- 
| dico todos los anuncios de la subasta, y fuese preciso añadir 
| uña ó dos hojas, tan sólo tendrá derecho á que se le aboqe 
i á razón de 5 céntimoss por cada hoja completa.
I 6.a El editor insertará los anuncios en ei Boletín dentro 
1 de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
! retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto

I alguno.
7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta- 

i: do, los cuales se barán efectivos sobré la fianza y subsidiaria- 
| mente so bre los demás bienes del contratista, 
i 8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
I nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di- 
| fereneia de precio que resulte entre ésta y la anterior, bí 
¡ aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
| ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
| que sobre el particular prescribe el Real decreto de 27 de 

Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre del mismo 
año, cuyas disposiciones formarán parte integrante de este 

j pliego en cuanto en ei no se halle previsto y sea aplicable al 
caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la 
vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inte
ligencia y cumplimiento del contrato ŝ  susciten entre el 
contratista y la Hacienda, se resolverán por la vía contencio- 
so administrativa, después de apurada la gubernativa, 

j 9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
! 250 pesetas, que se consignará en métálico ó en valores del 

Estado al precio de cotización que marcan las disposiciones 
vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo 
ó carta de pago cuyo depósito será devuelto á los interesa-

! dos, con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá 
ínterin se aprueba el remate por la Subsecretaría del Minis- 

< t^rio de Hacienda y llene el adjudicatario la condición que 
í precede.
I 11. No se admitirá postura que exceda de 20 pesetas los 
| 100 ejemplares expresados en la condición 6.a, y si el pedido 
* que haga la Comisión fuese mayor, se le abonara en cuenta 
| a razón de 10 céntimos de peseta por cada uno de aquellos, 
í 12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
| sujeción al modelo que se inserta á continuación, previa pre- 
! sentación de la correspondiente cédula personal, y acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se re
cibirán proposiciones por itíedia hora más de la en que se 
principie el remate, transcurrida la cual se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

| 13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones
| iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
| licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudieándo- 
I se el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la 
1 Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
| otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
I del término de tercero día.
I 14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
i verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia, en 

los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1851.
_ 15. La subasta tendrá efecto en el despachó del limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, que presidirá el N 
acto, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda de 

I la misma, del Administrador de, Impuestos y Propiedades,
I del Abogado del Estado, Comisionado principal de Ventas y 
| Notario público, que hará las veces de Secretario.
E 16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
i ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
i convenga.
i 17. Xa publicación del Boletín ofieialde Ventas no impe- 
I dirá se anuncie la subasta de las fincas en la G a c e ta  d e  Ma -  
I d rid  ó en los Boletines oficiales de la provincia siempre que 
i se considere conveniente. /
I 18. LOS; derechos de subasta, escritura y toma de razón 
| serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 

de que faltare al otorgamiento de aquélla á lo que previene 
el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase dé contratos para servicios pú« 
blicosr ■ . ; - -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de. . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia de Granada, se compromete 
á tomarla á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos, y condiciones y por el precio de.. . . .  céntimos de 
peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado*

 ̂ 406-r-S
Hospital de Marina ,del Departamento de Gapfagenaü

Comisaría. 1
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el día 26 del mes próximo pasado para la adquisi
ción de ropas y efectos con destino ai Hospital de Marina de 
este Departamento, cuyos edictos fueron publicados en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  num. 168 y Boletín oficial de esta provin
cia núm. 300, de 17 y 21 de Junio próximo pasado, respectiva- 
mtfnte, se h»ce saber por el presente anuncio q^e tendrá lu
gar el acto de la segunda subasta para dicha adquisición, á 
la una de la tarde dél día 21 de Septiembre próximo* en los
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sasismoe términos consignados en los edictos publicados en \ 
Ib Gaceta y Boletín antes citado*. . T ■ *

Cartagena IX de Agosto de 1893.=E1 Comisario Interven- | 
tor, Pedro García* 9̂2 S |

junta Sconómica de la  Fabrica d© anmas de Toledo. J
Debiendo adjudicarse p<K media de subasta pública du- | 

yante el año económico de 1893 á 1^4, con destino á las la* % 
borea de este *stahl ̂ cimiento, 8 500 kilogramos de acero \ 
Cementa do., 2.500 kilogramos de alcohol, 560.000 litros de | 
carbón de brezo, 2.500 kilogramos de acero en chapa, 180 000 | 
kilogramas de leña de olivo, 1.800 kilogramos de suela para ‘ 
v&Mas J 9.000 kilogramos de fkcrro forjado, se anuncia | 
p?«?a conocimiento de todas aquellas personas que deseen to | 
j jm  parte en la expresada subasta, que tendrá lugar á las ¡jj 
diez de la mañana del día 22 de 8e. tiembre de 1893. en este % 
^BStáblecimient® y ante la Junta económica del mismo. |

'L^s precio» límites que Mánde servir de tipo en la subas- \ 
-serán 1< s siguientes: _ í
*$ada quk1?al métrico descero cementado, á 138 pesetas. 
Ciada ídem íd. de alcohol,ú 223 pesetas. j
' Cada kiMitro de carbón de brezo, á 21 pesetas. |
Cada quintal métrico de t*cero en chapa, á 130 pesetas. j
Cada tonelada de leña de olivo á 29 pesetas. j
Cada quintal métrico de suela para "vainas, á 388 pesetas, j
Cada ídemad. de hierro forjado, á 50 pesetas.
El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 

^como la® «muestras de los referidos artículos, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de este estafoiecimieuto todos los días 
no feriados, desde las nueve de la mañaña hasta las doce de 
la misma. * # .

Las proposiciones se harén en pliegos cerrados en papel 
del seUo del timbre clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precísame te con arreglo al siguiente modelo: 

<Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
arinas deToledo, ■

El qu suscribe, vecino de tal parte, habitante en la calle 
de tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número tantos de la Gaceta de Madrid  
del día tmtos de tal mes, ó bien en el número tantos del Bole
tín oficial de esta provincia, según cite el proponente, del día 
tangos dé tal mes, documentos relativos á la contratación en 
subasta pública con destino á la Fábrica de armas de Toledo, 
de cantidad de tal artículo, se compromete ¿efectuar la 
entrega al precio d& tantas pesetas y céntimos, expresa ídolo 
en letra por la unidad á qué se refiere el precio límite fijado, 
acampanando la garantía exigida y cédula personal.»

(Fecha y firma del proponente).
Las indicadas ¿proposiciones se presentarán medía hora 

amtes'de la señalada para dicho acto, entr góndolas al señor 
Presidente de la Junta de subaáta que estará constituida con 
igpál antelación; quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
según el orden con que fueren entregadas, bajo el concepto 
de que una vez principiado el acto de subasta no podrán re- 
cibirs© mn s proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acom añar pre cisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la "Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias el 5 por 'M) del total valor dé los efectos, con arreglo 
al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho deposito 
bien en metálico ó en valores del Estado admisibles según la 
legislación v'gente; advirtiendo que si el depósito se efectúa 
wvalores del Gstad , deberá acreditarse dicha garantía por 
'medio de la correspondiente caita de pago de la Caja general 
de- Depósitos. 1 „ .

Toledo 11 fie Agostó, de 1898.=V.°B.®=¡sEl Coronel Presi
dente, Miguel Sauz.= El Oficial primero de Administración 
militar, Secretario, Antonio Reus. 408—3

Debiendo enajenarse por medio de una convocatoria de 
proposiciones particulares 8.00© kilogramos de acero de arma 
vota, >3̂ 00 kilogramos de acero en limas inútiles, 57 kilogra
mos de acero en piezas inútiles, nueve espadas bayonetas 
modelo caducado, tres fuelles, 26.917 kilogramos 222 gramos 
deshierro inútil, 20-000 kilogramos de latón para fundir, 51 
kilogramos 950 gramos de suela' inútil y dos turbinas inúti
les con peso aproximado de 1^00 kilogramos, existentes en 
esta Fábrica, se anuncia dicha venta para conocimiento de 
todas aquellas personas que deseen tomar parte en la expre
sada subasta, que tendrá lugar á las diez de la mañana del 
d ía ^  de Septiembre de 1893, en la sala de juntas de este es
tablecimiento.

Él pliego de condiciones y el de precios límites estarán de 
x manifiesto.en las oficinas de dicha Fábrica todos los días no 
fe riados, desde las nueve de la mañana hasta las doce de la 

. ■ m l>sma. \
Las. proposiciones se harán m  pliegos ©errados en papel 

-del sello del timbre clase 12.a, sin enmíeud&s ni raspaduras, 
Ted ̂ étándoí-e precisamente con arreglo al siguiente modelo: 

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
Arx i*®® de Toledo.

]:$iqpe Suscribe, vecino de taf parte, habitante en la calle 
de l lal: núm. tantos, enterado del pliego de condiciones y 
BnuúAeióinserto con elnúm. tantos de la G aceta  de Madrid  
del d:%. ícmtos da tal mes,* ó bien con v@l núm. tmtos del Boletín 
oficial de esta provincia i (según cite el proponente), del día 
Mnlos de ial me®, documentos relativos á la venta en subasta 
pública de £  000. kilogramos de acero de arma rota, 3.000 de 
Cicero en limas inútiles, 57 en acero en piezas inútiles, nueve 
ê’sf>áaáá bayonetas modelo .eáducado, tres fuelles, 26.917 ki- 
logramos 222 gramos de binsno iñútil, 20.000 kilogramos de 
latón para fundir,51 kilogramos 950 gramos de suela inútil 
y  dés turbinas con peso aproximado de l.OOÓ kilogramos, 
existentes em dicha Fábrica, *se compromete á la compra de
los tantos kilogramo® de al precio de tantas pesetas y
Céntimos (expresándolo en letra), por la unidad á que se re- 
fiere.tí predio itoite f  jado».

jz - iFecha y  ¡firma del proponente).
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la subasta, envegándolas jd  Sr. Presidente déla 
Junta desbastas, que estará constituida coa igual antela
ción, quien dispondrá sean aquéllasnumeradas, según el or
den con que fut ron entregadas, bajo yel concepto de que una 
mz presentado cada.pliego no habrá lugar á retirarlo, y que 
ttampoco podrá recibmse ninguno, desde el momento que prin- 

el acto de remate 
Los lidiadores deberán presentar m  dicho acto el res

guardo que acredite haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos ó sucursales 4e ella en provincias, el 5 por 100 del 
iota! valor de la unidad ó de! fod® porque haga preposición, 
Oon arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse di- 
cl\o depósito, bien en metálico ó en valores del Estado admi- 
qib>s según la legislación vigente.

Toledo f12 de Agosto de 1S93.=V.° B.6.~E1 Coronel Presi
dente, Miguel Sanz.^El Oficial priméró de Administración 
militar, SecmtmoyÁMteuío Reus. 407-*B

Junta económica déla Fábrica fundición de Trubia. ^
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente t i Sr. Coronel Director de misma,

Hace sber que debiendo procederse á 1̂  contratación de 
SX)00 quintales métricos de hierro al cok para moldarías, nú- * 
mero 1 ; 3.000 quintales métricoes de hierro ál carbón vegetal 
para proyectiles, y 3.000 quintales métricos de hierro al car- * 
bón vegetal para afino, por el presente se convoca á una pú- ¿ 

, blica y formal licitación, que tendrá lugar el día 22 de Sep
tiembre próximo, ¿ las once y media de la mañana, en la Sala 

¡ de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal de subasta 
\ formado por la Económica del mismo y con sujeción al regla- i 
;¡ mentó de coíitratacióa de 18 de Junio de 1881, órdenes pos- 
f teriores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultati- 1 vas que se hallaran de manifiesto en el despacho del Comi- 
I sario Interventor todos los días no feriados, de nueve de la 
| mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anun-

1* ció en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la 
subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
1 1 .°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re- ; 
dactarán con estricta sujeción al modelo ingerto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados ai Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 

i para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación,
I no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns

tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la eondieión l2 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 

I las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi- 
! valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 

su proposición, calculado por el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que h* de regir en la subasta es el de 10 
pesetas el quintal métrico de hierro al cok para moldarías; 14 
pesetas 68 céntimos el quintal métrico de hierro ai carbón 
vegal para proyectiles, y 14 pesetas 68 céntimos el quintal 
métrico de hierro al carbón vegetal para afino.

Trubia 12 de Agostó de 1893. =V.° B °=E1 Coronel Direc
tor, Español.=El Oficial primero Secretario, José Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal que exhi

be, (representante de... ., en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inser o en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de   se
compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones cita
dos,á suministrarlos á .. . . .

(Fecha y firma fiel proponente.) 409—SADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional dé Madrid.

PRESIDENCIA

i Los portadores de las carpetas señaladas con el núm. i 
del cupón 63.del empréstito de 1861, los de los números 8 al 
14 de Sisas municipales y números 6 al 8 de Sisas nacionalei 
del semestre de intereses veneido en 1.° de Julio último, po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el 
día 19 de! actual, de ocho á once de su mañana.

Madrid 16 de Agosto de 1893.=E1 Alcalde Presidente. 
Santiago de Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Castro Urdíales.
Por haber terminado los contratos, y por acuerdo de la 

Junta municipal, se anuncian vacantes las dos plazas de Mé
dicos titulares de esta villa y la de Practicante de cirugía 
menor para la asistencia facultativa gratuita á 600 familias, 
con el haber anual de 1.500 pesetas una, otra 1.000, y el 
Practicante 650.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a] 
Sr. Alcalde, y las presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta días, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 3 
G aceta  de M adrid.

Castro Urdíales 2 de Agosto de 1893.=E1 Alcalde acci
dental, Miguel Vital.=El Secretario, José M. Gutiérrez.

X—282

Alcaldía constitucional de Villaju&n.

No habiéndose publicado la vacante de la plaza deMédicc 
Cirujano de este distrito en la G aceta de Madrid, el Ayun 
tamient > acordó ampliar el plazo de la publicación por se 
senta días más, contados desde que aparezca inserto esti 
anuncio en el indicado periódico oficial, durante cuyo térmi 
no pueden los aspirantes á dicha plaza presentar las solicitu 
des documentadas, á fin de proceder á la provisión de aqué 
lia, conforme á lo dispuesto en el reglamento de 14 de Junii 
de 1891.

Villafuán 30 de Julio de 1893.=E1 Alcalde, José Maríi 
Galbán. X—283

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor dei distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Francisco Ruiz 
Fernández, por estafa, y en la que es parte el Ministerio fis- 
;al. ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal 
luto con fecha 24 de Junio, señalando el día 25 del actual, y 
íora de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo 
lias sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos 
D. Eduardo Fernández de Vega, y los Inspectores que fueron 
le! ferrocarril de Montoro á Cáceres, Sres. Bordulo y López, 
»uyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de 
a presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
Salesas), en el indicado día j  hora, haciéndoles saber ai pro- 
)io tiempo la obligación que tienen de concurrir ¿ este primer 
lamamientó, bajo.la multa de 5 á 50 pesetas.

, Mafirid 12 de Agosto de 1893.=E1 OficiaL de Sala, José 
llmirá. J—5707

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
Palacio de esta Gorte, seguida contra D Sixto Coduras, 
r estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, y como 
tores los Sres, Forcada, ha dictado la Sección primera de 
Sala de lo criminal auto con fecha 22 de Junio, señalando 
día 22 del corriente, y hora de las ocho en punto de su ma
ma, para dar comienzo á las sesíonrs del juicio oral, man
ando se cite á los testigos Manuel Pérez, Pedro Alemán y 
>sé Pallares, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico 
>r medio déla presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ite la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
isticia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa- 
>r al propio tiempo, la obligación que tienen de concurrir á 
ite primer llamamiento, bajo la multa de. 5 á 50 peseras.

Madrid 12 de Agosto de 1893.==Ei Oficial de sala, José 
Imira. J—5708

Juzgados militares.

BARCELONA

D. José Gregorich Piña, Capitán del regimiento lanceros 
5 Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor de causas mi- 
zares.

Habiendo desaparecido del calabozo del cuartel del Cuer- 
0 el soldado del regimiento Caballería del Príncipe José 
ánchez Germá, que se hallaba preso y procesado por hurto 
deserción, hijo de Angel y de Pilar, natural de Lérida, pro- 
incia, vecindad, parroquia y Juzgado de ídem, de veioti- 
iiatro años, estudiante, su estatura un metro 564 milíme- 
:oú, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regular, 
arba poca, color sano, frente espaciosa, aire y producción 
uenas, estado soltero, sin señas particulares, y que dice es 
uérfano y tiene por curador á D. Ramón Pintor Serra, co- 
íerciante quincallero en la calle de Esterería de dicha ciu- 
ad de Lérida.

En uso de la jurisdicción que me concede el Código de 
usticia militar, por la presente primera requisitoria llamo» 
ito y emplazo á dicho José Sánchez Germá para que en el 
érmino de diez días, contados desde la publicación de ésta» 
omparezca en este Juzgado á fin de que sean oídos sus des
argos; bajo apercibimiento de ser declamado rebelde con los 
lerjuicíos consiguientes si no lo hiciere en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ares y á los agentes de la policía en general, para que p**ac« 
iquen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
¡aso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de este regimiento y á mi 
lisposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este 
lía.

Y  para la debida publicidad y efectos, insértese en la G a- 
jeta de Madrid y en los Boletines ojlcidles de las provincias 
le Cataluña %

Barcelona 25 de Julio de 1893.=José Gregorich Piña.= 
?or su mandato, el Secretario, Miguel Hernández Gargori.

1361—M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL

D. Fernando Martínez Piñeira, segundo Teniente del re« 
gimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Jue¡§ ins
tructor déla causa seguida contra el soldado José OrtizFer- 
nández por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Joie Ór* 
taz Fernández, hijo de Tomás y de María, natural de Almen
dral, pro vincia de Badajoz, avecindado en Almendral, Juzga
do de primara instancia de Oliveúza, provincia de Badajoz» 
nació en 26 de Agosto de 1872, de oficio del campo, su reli
gión" Católica, Apostólica Romana, su estado soltero, sq es
tatura un metro 590 milímetros, sus señas: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boc* re
cular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
ie veinte días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Badajoẑ  compa
rezca á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden dei Excmo. Sr. Capitán ge-í 
neral de este distrito se le sigue por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Ortiz Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el Campamento de Carabanchel á 27 de Julio de 
1893.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Fernando Martínez.=Ri- 
cardo Gómez. 1364—M

CARRACA

D. Román Lorenzo Rodríguez, Alférez de Infantería de 
Marina, Ayudante de aste Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del cuartel de n ;^ería de este 
Arsenal el 22 de Junio último el marinero F¡- . aeisco Revi- 
diego López, á quien instruyo sumaria por el delito de prime
ra deserción;

Usando fie la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este ini segundo edicto ai marinero Francisco Revidiego Ló
pez, señalándole el cuartel de marinería de este puerto, don
de deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto» 
en el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa en. 
rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Revidiego López, y 
en cubo de ser habido lo remitan en clase de preso ^onlas 
seguridades convenientes á la Jefatura de Estado Mayor do 
este Departamento para que sea puesto á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Carraca 31 de Julio de 1893.=Román Lorenzo.

Señas.

Francisco Revidiego López, hijo de José y de Ana, natu
ral de San Fernando, pelo negro, ojos pardos, nariz r* guiar» 
barba poca, color bueho, estatura regular. 1363—M

i CARTAGENA

D. Mariano Fernández Millán, Teniente Ayudante, Fiscal 
fiel tercer tercio depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol-
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ado de este tercio que se hallaba con licencia semestral Juan
Ferrando Agrás, hijo de José y de Dolores* natural de Poní 

de Armentera, parroquia de -Sarita Alaría Magdalena, avecin
dado en su-pueblo, Ayuntamiento de ídem» J ásgalo de pri
mera instancia de Vads, provincia de Tarragona» Capitanía 
general de Cataluña, de oficio labrador, i  quien instruyo su
maria por desertor;

Usando de las-facultades que me-1 conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente mí tercer 
edicto llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la 
Alcaldía del *xpre*.aíio pueblo y p rif incii 6 cuartel de Infan
tería de -Marina en Cartagena, donde deberá presentarse á 
dar sus descargos y defensa* dentro del término de duz días, 
contados desde la publicación de este edicto; y de no verifi
carlo se seguirá la causa y se se ote aclara en rebeldía.

Ruego asimismo á les Autoridades de todas clases den 
sus órdenes para la busca jj captura del referido individuo, y 
Caso de ser habido lo remitan con las seguridades conve- 

. atientes al cuartel ya citado y I  mi disposición.
Cartagena 1 0 de Agosto de 1893.=V.° B.°=Por su man

dato, ei Escribano, Cristóbal Ribera. 1362—M

LOGROÑO

D. Norberto Salvatierra y González, Capitán de Infantería 
con destino en la zona militar de Logroño, núm. 102, y  Juez 
instructor de cansas militares.

Habiendo cometido Ja falta grave de deserción el sustitu
to para Ultramar Antonio-Llana Ibáñez, natural de Madrid y 
avecindado en Logroño, hijo ue Antonio é Isidora, de oficio 
papelista, de veintinueve años de edad, de estatura un me
tro 685 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojo* garzos, nariz 
regular, barba poblada, color san ), á < uien estoy formando 
expediente de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
diat-ito por la expresada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo ai mencionado Antonio Llana Ibáñez cara que en 
el término & diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en 1» Gaceta de Madrid, se presente en las oficinas 
de la zona militar de esta ciudad de Logroño á exponer sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que ha va lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y álos agentes de la policía judicial, para que prac i- 
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido k  remitan en cualidad de preso con las se- 
segurídades convenientes á esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Logroño 31 de Julio de 1893.=El Capitán, Juez instruc
tor, Norb^to Sa-vatierra.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Pascual Moya. 1366—M

D. Manuel Grafiada Tamarit, Comandante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de B&ilén, núm. 24, y Juez 
Instructor del excediente que de orden del Excmo. Sr. Capi 
tán genera! del distrito me hallo instruyendo contra el solda
do de este regimiento Antonio Bello González por la falta 
grave de primer* deserción *

Habiéndose ausentado de esta plaza el expresado soldado 
Antonio Bello González, natural de G^riz, parroquia de San
ta María, provincia de Lugo, hijo de Vicente .y de María, de 
oficio labrador, de veinte años de edad, soltero, estatura 
Cuando se filió un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regalar, 
aire bueno, producción buena y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Bello González p^ra que m  el tér
mico de treinta días, contados desde la publicación de e^te 
edicto eo la Gaceta de Madrid, se presente en el cuartel 
que ocupa este regimiento en esta ciudad, denominado In
fantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
plazo referido, siguiéndole él perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez en nombre de S. M, el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á t^das la^ Autoridades, t^nto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
dé ssr habido lo reto tan en calidad de preso con las seguri
dades conveniente» al calabozo del expresado cuartel y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de 
este dáa.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dado en Logroño á 2 de Agosto de 1893.=V,° B.°=E1 
Juez instructor, Manuel Grafiada.=Por su mandato, el Se
cretario, José González. i 365—3tf

Juzgados de primera instancia.
AROOS DE LA  FRONTERA

B. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad v su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto d* seis cabezas de ganado vacuno, cuyas señas 
después se expresarán, el que tuvo'lugar en la noche del 30 
de Jun?o ú timo ó L° del actual, del sitio Palmorilio, término 
de Villamartín, propiedad de D. José González Torres.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y rescate de referidos ani
males- y habidos que sean ponerlos á mi disposición con sus 
tenedores si no justifican »u legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 11 ae Julio de 1893.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado José A l
mendro.

Señas de las vacas.
Una negra, con un lunar blanco en el cuello del tamaño 

de una mano.
Dos coloradas, una con pintas blancas en los hijares.
Dos negras.
Y  una colorada, todas con las orejas rajadas.

j —4864

BARCELONA—PARQUE

D Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de est ̂  capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de

la causa criminal que se instruye por el delito de corrupción 
de menores contra Miguel Palkrés y Sebastiá, hijo de Ma
nuel y de Catalina natural de Cenia, de diecinueve años- 
soltero, corredor de patatas, conocido por Chato de las Pata, 

f tas, se cita y llama á dicho procesado, cuyo paradero se igno- 
r ra para que dentro del término de seis días se presente ante 
]  este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de ser decía- 
"f rado rebelde.
■ A l propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agen

tes que componen la policía judiciaL que practiquen diligen
cias para la captura de dicho procesado, poniéndolo en su

/ ce so á disposici ón de este Juzg*i do.
; Barcelona 11 de Julio de 1893— Javier Múñoz y Gámiz.=
l Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil. J^-4865

jj CIFUENTES

| D; Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri-
| mera instancia y de instrucción de e^ta villa y su partido.
| Por el presente b go s&b r que en el ramo de rasponsabi-
¡ lidad civil dimanante de la causa seguida contra Pablo Pérez 
I Alvaro, vecino de la Púerta, p< r lesiones, se ha dictado auto,
| cuya parte dispositiva, entre otros particulares, cóntieñe el 
I siguiente:
i «Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados
• á Eulogio González, como indemnización de su convecino 
Si Pablo Pérez Alvaro, los que le serán entregados por el depo-
■ sitario una vez firme el presenlé auto.»
I Y  con objeto de pie los interesados en la tasación de cos

tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir Iq que más á 
su derecho juzgue conveniente, por medio de este edicto se 
les h*ce *ab*r la adjudicación decretada 

| Dado en -Cifuentes á 6 de Julio de 1893.=Fernando Ber-
¡ naldez.=De su orden, Manuel Gamarro.

¡ Interesados en la tasación de costas,
í ;

¡ D, Mariano Frías.
¡ José Recuenco.
| Juan Mí ?tero.
j Mariano Utrilla. ^

Ambrosio Huétos. A
i Ped^o García López.

Lorenzo Alonso. ^
j Nicolás Yelo. ?
¡ Agustín Marqués.
| Félix Serrano.

Manuel Vázquez.'
Pedro García López.
Esteban Aceitero González.
Juan Rodríguez.
Joaquín Villar.

I Valentín de la Peña. «I
Portero, Alguaciles y Mozo de estrados de la Audiencia. ¡ 
Hacienda Nacional. J—4659 j

CORUÑA j

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciu- 
dad de la  Coruña y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Ledo Lin- res, vecino que fué de esta ciudad, calle de i 

¡ Atocha Alta, núm. 50, y cuyas demás circunstancias se igno* 
f ran, á fin de que dentro del término dequince días, contad os 
i desde la inserción de la presénte en k  G a ce ta  de Madrid, 
i comparezca ame k  Sfela de audiencia de este Juzgado para 

ser indagado y responder de Job  cargos que contra él y otros 
resultan del sumario que se h s instruye por falsedad; bajo 
apercibimiento de qu * si no lo verifica s^rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á »a busca y captura 
.del Andrés Ledo , poniéndolo, caso de ser habido, á dispcísi- j 
ción de este Juzgado con Tas seguridades debidas. j

Dada en Coruña á 28 de Julio de 1893.=José Román i 
Junquera.=De su orden, José Fernández. J—*5306 j

La g u a r d ia

D. Bruno González Saravia, Juez de Instrucción de La
guardia y su partido. ^

Por el présente edicto fee .cita,. llama y emplaza á Manuel  ̂
Tej iro, de veintiséis años, soltero, jornalero, natural de San j 
Juan del Campo, provincia de Lugo, y que se encontró en el 
pueblo d Baños de Ebro trabajando en él mes de Mayo últi- i 
mo, á fin de que en el término d:? diez díascontados desde i  
la inserción del presente en los Boletines oficiales de esta pro- j 
vincía y la de Lugo, comparezca en este Juzgado con objeto i 
de que sea reconocido por Facultativos y recibirle declara- ;= 
ción en causa que se instruye en el mismo contra Angel Ló- I

Íiez y José Leiro, por lesiones; apercibido que de no verificar- i 
o le parará el perjuicio que haya lugar. /  1

Dado ten Laguardia á 20 de Julio de I893.i=Bruno Gon- j 
zález Saravia.=Por su mandado, Nicolás Sanz. i

J—5146
LINARES , j

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de esté par
tido. 1

Por(la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza por ' 
término de diez días, á contar de-de su inserción, á Manuel - 
Gordillo Osorio, natural de Arcos de la Frontera, hijo de 
José y de Isabel, soltero, de veintiséis años de edad, celador, 
de éstos vecino, cuyas señas son: pelo castapo, ojos melados, 
nariz y boca regulares, color moreno; viste traje oscuro de 
cazadora, pantalón de pana, sombrero hongo negro y alpar
gatas; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de en causa que se le sigue con otros consortes sobre lesiones 
por disparos.

A l propio tiempo se encarga 4 todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido será puesto á dis
posición ú e este J uzgado con las seguridad es convenientes.

Dada en Linares á 29 de Jnnio de 1893.=Juan # á va L =  
Bor su mandado, Ildefonso Jhrado. ' J—4697

- ■ • MADRID—BUENA V IS T A
En virtud de providencia d/e esta lecha del Sr. Juéz inte

rino deánstruccíón del distrito de Buenavista de esta Corte?, 
refrendada por mí el Escribano, y recaída en causa criminal. 
que instruy e contra Juan José Oliva y Gutiérrez, por ocupa
ción da sellos y documentos para cometer delito, ignorándo
se el domicilio y paradero de D. Francisco Castillo Linaje, de 
treinta y seis años, soltero, viajante, natural de Burgos y ve
cino de Madrid en la calle de Banta Engracia, núm. 29, cuar
to primero, m le cita y llama para que en el término de cin
co dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la

G ac eta  Madrid y Diario oficial de Avisos, comparezca 
ante este Juzgado, sito en k  calle del General Castaños, 
mero 1, para tomarle declaración; bajo apercibimiento que 
de no comparecer incurrirá en la multa de 25 pesetas.

Madrid 6 de Julio de 1893.= V .°  B °= E I Juez, Dr. Cubi
llo y Muro.=El Escribano, Bonifacio Guillén.

J—4698
MADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte y Escribanía dél que refrenda, se a i guau 
autos ejecutivos, ho? en la vía de apremio, á instancia de 
D. José de Fuentes Bastillo contra Doña Carmen Lozano 
Martín sobre pago de pesetas, en k s que se embargó una 
granja ó coto re mndo conoeido con el oombre de Granja de 
Bai( Pedro de Abajo ó Villa dé Sat ta Isabel, radicante en,los 
términos jurisdiccionales de lo» pueblos de Monreal, Pozuelo 
de Ariza, Monteagudo y $anta María de Huerta, de 958 fane
gas, en cuyos autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Mesa.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio.—En Madrid, á 11 de Agosto 
de 1893 A  k s  autos de su razón, se tiene por valuada la finca 
embargada en la súma de 300.000 pesetas, y hágase saber di
cho avalúo y el estado de esta ejecución á k s acreedores hi- 
potes arios D. Manuel Martín de Oliva, D, Fortunato Berra- 
muza y Seimbra, y D. Manuel San José y Torres y D. José 
del Garastiaga y Carvajal, para que intervengan en el ava
lúo y subasta de los bienes, si les conviniere; y no siendo co
nocidos sus domicilios, notifíqueseles por medio de cédulas, 
que se fijarán en los sitios públicos de costumbre de esta 
Corte y se insertarán £n los tres periódicas oficiales de la 
misma, y en loa Boletines oficiales de las provincias de Zara
goza y Soria.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=M esa,=Ante mí, Les- 
mes López »

Y  para que llegue á noticia de los acreedores D. Manuel 
Martín de OliVa, D. Fortunato Serr>muza, D. Manuel San 
José y Torres y D, José del Gsrastiag^ Carvajal, se expide el 
prestnte edicto para los afectos dé la ley.

Madrid 14 de Agosto de 1893— V.° B.®=Mesa.=El actua
rio, Lesmes López. X—284

En virtud de tprovidencia del Sr. D. José Rodríguez Za
pata, Juez de instrucción del distrito d*l H spirio de ^sta 
Corte, dictada en 28 de Julio, se cita á la joven que la nf»che 
del día 23 al 24 del actual se lamentaba -dentro de un co^he 
que se encontraba parado en la calle del Pinar, para que com
parezca en su sala audiencia, sita'en el Palacio d* los Juzga- 
gados, calle del General Castaños, dentro d-i término de cin
co días, contados desdó el siguiente ál en qu« este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con el objeto de reci
birla la oportuna declaración; apercibida que de no concurrir

{>or virtud de este primer llamamiento quedará incursa ea 
a multa de 25 pesetas con que se la conmina.

Dada en Madrid a 28 de Julio d* 1893.=V,° B.°=E1 señor 
Juez, R. Zapata. =E1 actuario, Justo Navarro. J—5409

D. Mariano Dabézas y  Maestre, Juez municipal é interino 
dé instrucción dél distrito del Hospital en esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Avtdma Her
nández Martín, hija de Juan y de Antonia, natural de Ban 
Miguel de la Ribera, partido judicial de Fuentesáuco,provin
cia de Zamora, de treinta y tres años de edad, d* estado sol
tera y profes ón sus labores, que habitó en la cade de k  Som
brerería, núm 4, y cuy o actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, cóntados desde el en que L nga efec
to la inseición de esta requisitoria en la G aceta  de  M adrid  
y Boletín oficial, comparezca en éste Juzgado-coa el fin de ha
cerla un requerimieato acordado en causa que se le ha segui
do por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á h% busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1893.=Mariano Oabe- 
zas.=El Escribano, Antonio Marcos. J—5514

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 
distrito dé la Inclusa de esta Corte, dictada en el sumario 
que instruye por muerte de un hombre en el día de ayer en 
el sitio conocido por el Embarcadero del Canal con motivo de 
ser arrollado por un carro, ignoran ose todas las circunstan
cias del interiecto.pqr el preseiite se cita y llama á los pa
dres hermanos ó parientes del mismo, á fin de que presten 
declaración é instruirles délo dispuesto en el art, 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, compareciendo mi efecto ante 
este Juzgado y Escribanía dél que autoriza dentro del tér
mino de tercero di -.; bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
rifieím les parará el periuició que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1893.—V.° B.°—José 
Rodríguez OUer.—El Actuario, P. H., Julián López.

J—5692

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
dé instrucfeíón dél aistritb de la Inclusa en esta * orte.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Onecha Mena, natural de Carrión de los C náes (Va
lencia), hijo de Victoriano y de Bárbara, de treinta y.» tres 
añbS de edad, Casado, comerciante, qqé habitó en la calle 
Mira el Río Bajá, 16, y qu'yo actual domicilio se ignora, Tpará 
qué dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en el Diario ofi
cial de Avisos, BoUHn V/tcíaf-y, 'GAOBTA de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á practicar ciertadiligencia en causa 
por estafa; apercibido que de no comparecer en dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.

Akpropío tkmoo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, tanto civiles como militares proesdan á la captura y  
conducción á está Juzgado d 1 referido procesado.

Dada ron Madrid 4 8 de Julo de 1893.=Luis ROdriguez d% 
Llera.=E l Escribano, Juan Martos. J—5286

MADRID—PALACIO

Por ©1 presenté, y en virtud de providencia del Sr» Juez 
dé primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se 
cita por ux a sola vez y término de cinco días á Juan García 
Ram iro, de quien no se tienten más noticias, para que den* 
tro del mismo se presente en el referido Juzgado y FJsctiba-* 
nía de D Santos Pinto, sitos en la planta baja de la calle 
dél General Castaños, núm. 1, con el fin úe recibirte declara^
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ción en causa criminal que en el mismo se sigue contra Ra
món Val y-Fernández, oorel delito:de abusos deshonestos con 
gu hija Esperanza García Vázquez; advirtíéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que naya 
lugar.

Madrid 6 de Julio de 1893.==V.° B.°—Muñoz.=El Escriba
no, Santos Pinto. J—4699

MONTORO

En la causa seguida en este Juzgado y por mi Secretaría 
por robo de prendan á Gracia Beltráa Millán, vecina que fué 
de Audújar á su calla Larga contra, Juana López Romero, se 
dictó por la Audiencia provincial de Córdoba con fecha 2 de 
Junio ultimo la sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«dallamos que debemos condenar y condenamos á Juana 
López Romero por el delito de hurto, en que ha incurrido con 
una circunstancia «gravante, á la pena de cuatro meses y un 
día de amato mayor, suspensión por igual tiempo de todo 
cargo y derecho de sufragio durante la condena en cuanto 
aea compatible con su sexo, indemnización de 38 pesetas y 
50 céntimos, quedando sujeta á la responsabilidad subsidia
ria correspondiente en caso de insolvencia y en las costas 
procesales, sin, que le sea de abono; la mitad del tiempo de la 
prisión sufrida »

Lfc parte dispositiva de la sentencia nserta concuerda á la 
letra con su original, á que me remito.

Y  para que conste y se inserte en la G aceta  dé Madrid y  
Boletín oficial de la provincia de mediante á ignorarse el 
actual domicilio de la perjudicada, para que sirva de notifi
cación á la misma, expido la presente que firmo en Montoro 
á 24 de Julio de 1893.=Luis María Pedraja.

J—5187

Yo el Secretario doy fe que en este Juzgado se ha recibido

Í' prestado cumplimiento por mi Secretaría á una orden de 
a Audiencia provincial de Córdoba referente á la causa se

guida en el mismo por hurto de 15 pesetas á Francisco Zur- 
vera Romero, vecino de Aguilar, contra Fracisco Montero 
Moldes, de cincuenta y dos años de edad, hijo de Juan y de 
María, casado con Isabel Gómez y Gómez, natural de la í4m- 
bla y vecino de Córdoba, jornalero y bolichero, morador en 
la calle Parradas, núm. 7, en cuya superior orden obra inser
ta la parte dispositiva de la sentencia dictada en referida 
causa, la cual á la letra dice así:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Fran
cisco Montero montes del delito deihurtopor que ha sido acu
sado con las costas de oficio».

La parte dispositiva de la sentencia inserta concuerda á 
la letra con iaqueobra en la superior orden repetida, á que 
me. refiero..

Y  para que conste y se inserte en la Ga c e t a  de  Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, para que sirva de notifica 
ción en forma al Francisco Montero Montes, en virtud á ig
norarse su actual paradero y domicilio, pongo la presente 
que firmo en Montoro á 27 de Julio de 1893.—Luis M. Pe- 
arajas. J—5258

B. Manuel Polo y Pérez, Juez de iüstrución de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, 
y  por su menor edad en el de su Augusta Madre MReiná Re
gente (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca de la caballería, 
cuyas señas á continuación se expresan, perteneciente á Il
defonso Lar» Delgado, de este domicilio, la cuál le ha sido 
sustraída de las tierras de D. Juan María de Lara en la cam
piña de este término, la madrugada del 26 del comente mes, 
y  caso de ser habida la pongan á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder ©e encuentre si no ofrecieren 
las debidas garantías de su legítima adquisición.

Dada en .Montoro á 30 de Julio de 1893.= Manuel Palo y 
Pérez.=Per mandado de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas de la caballería.
Un mulo cano, de veinte años, descalzo de las manos, en 

la paletilla derecha un lunar grande de haber curado una 
matadura, dos más pequeños en cada una de las paletillas, 
pelo negro y sin hierro. J—5338

MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
cía Martín Rodríguez, natural de Itrabos, vecina de Salobre
ña, cacada con Juan González Martín, con las ocupaciones de 
su sexo* y de veintiocho años de edad* procesada en causa so
bre lesiones, á fin de que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen 
te en 1 os Bolé>ines oUciales de las pro vincias de Granada y 
Málaga y G aceta  dh Madrid , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la mencionada 
causa; apercibida que,de no comparecer será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á todas-las Autorida
des, ^asícjyílus como militares ¡y da 3a policía judicial, prac
tiquen actíffás' diligencias en averiguación del paradero de 
dicha procesada, procediendo A tm  captura y  remitiéndola^ 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta cindad y á 
disposición este Juzgado, caso de ser habida.

Dada *n Motril á 6 de Julio de 1893.=Manuel Villalobos. 
Por su mandado, Manuel de lay Cruz. J-~4703>

POSADAS

¡D. 9osé Giarqía Valdecaaas, Juez, de, instrucción de este 
partido.

Por la presente mego y encargo á toda clase de Autorida
des procedan á la busca de la caballería que á continuación 
se expresa, lá cual fué hurtada en la noche del 9 al 10 del co 
Tri mte mes al vecino detesta villa Luis Lara Vargas, de la 
dehesa llamada de la isla, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este J uzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima adquisición* pues 
así lo tengo acordado en el sumario qua instruyo con tal 
inotivo.

Dada m  Posadas á 11 de Julio de 1893.=José García Val- 
decasas. =  El actuario, Félix Noguás.

 Señas.
Una muía castaña oscura, de nueve á diez años de edad, 

la marca, escasa de alzada y con una raya blanca en ej lado 
derecho de la barriga, por donde se pone la cincha

J-4S55

RIAZA
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 

villa de Biaza y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á tres gitanos y 

dos gitanas, cuyas Beñas se expresarán, que al anochecer del 
20 del mes último se encontraban en una majada del pueblo 
de Rebollosa de Pedro, próximo al pueblo de .Santibánez, y

Sue iban, según manifést^ción de los mismos» ál de Noviales, 
«vándqse de la dehesa boyal de expresado pueblo de Santi- 

báñez cinco cabal-erías mulares dé la propiedad de Gregorio 
Villa, Mariano Esteban, Cándido López y Cándido Bermejo, 
á fin de que en el término de diez días comparezcan los cita
dos en este J uzgado á responder á los cargos que les resul
tan; con apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procuren la busca de las caballerías robadas 
y la captura de Iss personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Riaza á 2!de Julio de 1893,=.Francisco Alcón.
El actuario, Faustino; Rodríguez.

Señas de los gitanos.
Uno llamado Bartolo, hijo del conocido con el nombre de 

Rafael, como de treinta y cinco á cuarenta años, grueso, mo
reno, con bastante pelo en la cabeza, con toda la barba, ésta 
y el pelo negros, ojos grandes* ancho de cara, estatura regu 
lar, vestía pantalón rayado, como de m&hón oscuro, chaque
tón negro de astracán, camisa de tela encarnada, debajo del 
chaquetón llevaba' chaleco de Bayona encarnado, alpargata 
blanca.

Otro de la misma estatura que el primero, fuerte, moreno, 
con toda la barba y mucho pelo, una y otro color negro, como 
de treinta y ocho á cuarenta y dos años, cara redonda; vestía 

■ pantalón come de mahóm negro con pintas blancas, roto por 
la entrepierna, camisa blanca, chaquetón negro, sombrero 
pequeño negro.

Otro más pequeño, vestía bombachos comode c olor blan
co, pañuelo de cuadros blancos y encarnados á la cabeza á lo 
aragonés.

Una mujer blanca-, bien encarada; vestía falda blanca de 
percal con unas z&rpit&s negras, pañuelo encarnado al cuello 
como de china, chambra blanca motas negras, zapatillas blan
cas y sin medias, pelo negro, pañuelo blanco á la cabeza, 
cara ancha, y representaba dé treinta y dos á treinta y cua
tro «ños.

Un niño, como de;tres años, ignorándose si era varón ó 
hembra, cara redonda, color oscuro, pelo entre rojo, descalzo; 
vestía sólo camisa y enaguas blancas.

Llevaban dichos gitanos un pollino pequeño de pelo 
pardo.

Señas de las caballerías.
Una muía, pelo castaño, de nueve años, alzada siete cuar

tas menos dos dedos, lunares blancos en los costillares y 
dado fuego en los corvejones.

Un macho, pelo negro, de siete años, con algunos lunares 
en los costillares, de seis cuartas y  media, herrado de pies y 
manos, las tres herraduras recién puestas.

Una muía burreño, pelo negro, de seis años, alzada seis 
cuartas, herrada de pies y manos, un poco rozada en ia cruz 
y otro poco en el anca.

: Un macho yeguato, pelo castaño, cerrado, alzada seis
cuartas y tres dedos, herrado de mano y rozado de una paleta 
con una espundia.

Otro macho burreño, pelo castaño, de cuatro años, desoís 
cuartas y media ie  alzada, herrado de las cuatro extremida
des, tiene un lunar blanco en el lado derecho por cima del 
gatillo. J—4670

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de 
Ganarías.

Por el presente bago saber que en este Juzgado y Escri
banía del autorizante se presentó escrito per eí Procurador 
D. Felipe M. Poggi, en nombre y como apoderado de Doña 
Seguida Lugo Viña y Oliver, de esta vecindad, con los do
cumentos necesarios, solicitando se le reciba información 
testifical para acreditar que Doña Josefa Lugo Viña y Oli
ver, natural y vecina que fué de esta 'ciudad, falleció en la 
misma sin haber otorgado testamento y sin descendientes 
ni ascendientes, el día 20 de Junio último, d jando por sus 
únicos parientes más próximos y herederos de que se tenga 
noticia á sus legítimos hermanos D. Pable, Doña Margarita 
y Doña Segunda Lugo Viña y Oliver; pues si bien la Doña 
Josefa estuvo casada en vida con D. Braulio Gutiérrez, sin 
que en su matrimonio procreara hijo alguno, el D. Braulio 
desapareció de la casa conyugal há muchos años, sin que se 
haya tenido la menor noticia de su existencia, y es cosa que 
se tiene por cierta y segura que éste dejó de existir ha bas  ̂
tante tiempo, y que se fijen edictos en los sitios de costum
bre de esta propia, ciudad, publicándose además en la G a OE 
t a  de Madrid, Boletín oficial de la provincia y Diario de Avi
sos de esta localidad, anunciando la? muerte sin. testar dala 
Doña Josefa Lugo Viña y Oliver y el parentesco y nombre de 
les que han reclamado su herencia, y llamando- á los que se 
crean con igual ó mejor derecho ó á cualquiera participación 
en la misma, ya sea el cónyuge, ya otros parientes, para que 
que comparezcan ante este Juzga lo á reclamarla dentro de 
treinta días, pidiendo, por tanto, se declare herederos ah in 
téstate de la mencionada Doña Josefa Lugo Viña y Oliver á 
sus hermanos legítimos de doble vínculo los repetidos Don 
Pablo, Doña Margarita y Doña Segunda Lugo Vjim y Oliver, 
á cuya petición se dispuso reci bir la información, con citación 
del Ministerio fiscal, y expedir los edictos.

En su consecuencia, cito* llamo y emplazo á todos los 
que se crean con igualó mejor derecho que D. Pablo, Doña 
Margarita y Doña Segunda Lugo Viña y OH ver para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamar la herencia de la 
finada.Sea.- Doña Josefa Lugo Viña y Oliver dentro del tár 
mino de tremta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin comparecer les parará el per
juicio consiguiente con arreglo á lev.

Santa Cruz de Tenerife 29 da Julio de 1893.= Juan Mo
reno y Cástro.==?Ahte mí, Luis de Miranda. X—281

SEGOVIA
| D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par- 
I tido.
| Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
h que autoriza sé instruye causa con motivo de las lesiones ia- 
f feridas á María Borja Dual, da cuarenta árdaos, casada natu- 
; ral y vecina de. Valladolid,. edíle del Sacramento, núm 22, 
i cuarto bajo, hoy en ignorado paradero, por haberse caído de 
f  íá caballería que mentaba el día 7 ú 8 de Julio último, yendo

desde esta ciudad á Madrid, en la cual he acordado, por pro
videncia de esta fecha se cite a dicha María, para que en ei 
término de diez días, contados desús la inserción del presen
te en la G aceta  de Madrid y Boletines oficíales de esta pro
vincia y Valladolid, comparezca en este Juzgado á prestar 

^declaración en la expresa va causa y ser reconocida por el 
'.-Médico.auxiliar de la administración de justicia.

A l mismo tiempo he acordado se instruy a al marido de la 
i María Borja, cuyo nombre y demás circunstancias se igno- 
' ran, del derecho que le asiste para mostrarse parte en ia cau
sa y renunciar ó no á la indemnización de erjuicíos que pue
dan correspondería.

'Dado en Segovia á 3 de Agosto de 1893.=Tomás García 
Martín.= Julián Otero. J—5417

TOLOSA

D. Eugenio Arizmendi, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia del partido de la villa de Tolosa.

Certifico y< doy fe que en dos autos de mayor cuantía que 
se siguen en este Juzgado, y que más adelante se hará men
ción, se ha dictado una sentencia, cuyo - encabezamiento y 
parte dispositiva, con la publicación de la misma, copiado 
todo á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 29 de Julio de 1893, 
el Br. D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez oe primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandante D. Lope Olartey Villanueva, en concepto 
de legítimo marido y representante legal de Doña María d$l 
Carmen Arana, vecino de la vília de Miranda de Ebro, repre
sentado por el rocurador D. Jerónimo Arvilla. y dirigido 
por el Letrado D. Tomás Salaz&r, y de la otra, como deman
dados, los Sres. Doña María Joaquina Elizondo, casada con 
D. José Antonio Iriberri; D. José Antonio Míchelena y Or
mazábal; Doña Manuela Teodora Michelena y'Ormazábal, ó 
sus herederos; Doña Rosa Ignacia Michelena y Ormazábal, 
casada con D José Joaquín R^tegui; Doña Bárbara Antonia 
Michelena y Ormazábal; D. Bernardo María Pagóla y Orma
zábal; Doña María Josefa Tadea de Arana y Ormazábal, ca
sada con D, Eustasio Atienza; D. Juan José Arana ó Imaz; 
Doña María Lorenza Arana, legítima esposa de D. José Ma
nuel Uzcudun y Doñ» Ignacia Urbieta y Ormazábal, los dos 
primeros vecinos de Hernialde, el tercero y cuarto de Oyar- 
zun, el quinto y sexto de Rentería,-la. séptima y décima de 
San Sebastián, el noveno de Hernialde, todos labradores, me
nos la diez que es; pensionista y quinta y séptima sin profe
sión representados por el Procurador D. Martín Julián Ay es
tarán,y dirigidos por el Licenciado D. Miguel Se rasóla, so
bre que se declare rescindido y concluso el usufructo que 
D. Juan Ignacio de Mendizabal Azcúe y Arana, co sútuyó 
en las disposiciones testamentarías, bajo las que falleció, á 
favor de Doña.Josefa Antonia Arana y sus descendientes* 
por término-de tílncuenta años; y como consecuencia, que le 
corresponden en plena propiedad los bienes que en tal con
cepto ha poseído D. José Agustín de Ormazábal, habiendo 
seguido.los autos en rebeldía de D. Juan José Arana, Doña 
Máría Joaquina Severiana Elizondo, D. José Antonio Miche
lena, Doña : guacía Michelena y los herederos de Doñ& Ma
nuela Josefa Teodora Michelena;

Fallo que debo declurar y declaro no h«ber lugar á la ad- 
misión de la f«lta de personalidad, en la parte demandante 

I que se le imputa por los demandados; que d bo d* clarar y  
declaro que con la muerte de D. José Agustín Ormazábal, 
ocurrida en 4 de Mayo de 1890, ha terminado el usufructo de 
los Manes que fueron entregados á Doña Josefa Antonia 
Arana y sus dos hijos-D. José Agustín y Doña Catalina Or- 
mazábal y Arana, en virtud de las operaciones testamenta- 

; rías practicadas por D. José Maque! de Arana de la herencia 
de D. Juan Ignacio Mendizáb&l Azcúe y Arana, como parte 
de herencia correspondiente.á dicha señora; qoe debo absol
ver y absuelvo á los demandados de lo demás que se solicita 
en la demanda contra los mismos interpuesta por D. Lope 
Oiarte, en concepto de marido y representante legal de Doña 
María de) Carmen y Arana, y que debo declarar no hab^r lu
gar á ninguna de las pretensiones aducidas por los deman
dados enT« súplica de su escrito de contestación en la for
ma que se solicita.

a s í por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Fermín Garbayo.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que 1« suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy, de que doy fé, en Tolosa á 29 de 
Julio de 1893.=Eugenio Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me refie
ro en caso necesario.

Y  para que conste y se inserte en la G aceta , de  Mad r id , 
conforme á lo que dispone el art. 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que firmo, con el V.° B.° del 
Sr, Juez, en Tolosa á 7 de Agosto de 1893,=V.° B,°=E1 Juez 
de'primera instancia, Garbayo. =Eugenio Arizmen di.

X —286
TORROX

D. Juan Infantes y García, Juez de instrucción de este 
partido de Torrox.

Por la presente requisitoria sa cita, llama, y emplaza á 
Juan Miguel Corpas Reyes, de cuarenta años, hijo de Juan y 
Pilar., natural de Lo cena (Córdoba), y sin vecidad conocida, 
que dice ts Veterinario, de un metro 55 centímetros de esta
tura, pupilas meladas, cabello negro y rostro moruno, que 
viaja quizas con nombre supuesto; á Antonio Vela Márquez, 
descincuenta y un año, hijo de José y María, casado,con Ana 
María-. Avila, natural del mismo Lucuna, y avecindado en 
Málaga, en cuya ciudad y calle de Compañía tuvo un pprtal 
de platería el año pasado, de un metro 80 centímetros de es
tatura*, pupilas meladas cabello entrecano,,con una cicatriz 
sobre la.ceja derecha, y que se ignora, su paradero; á Juan 
Cab&súRodríguez, del que no se.tiene otro dato que ser natu
ral de Pedroza; á Alonso Navarro Rojas, que se ignora sus 
circunstancias y señales, y á . José Parra, alias Parrita, del 
cual se ignora animismo todo, dato, para, que en el término 
de diez días, , contados desde la . publicación de ésta en los pe - 
riódicos oficiales, comparezcan en.este Juzgado para seguir 
sujetos á la causa que en el mismo se sigue sobre robo de 
alhajas y valores ocurrido en Octubre de 1891 en m mitrada 
del vecino de esta villa José Sevilla Medina, en cuvo su
mario están loa dos primóos procesados y estuvieron presas 
y aparecen cargos contra los otros tres; ¿perci? idos que de 
no comparecer les parará; el perjuicio de derecho como re
beldes.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á lo© agentes de policía, procedan á la bus
ca y captura d  ̂dichos individuos y  conducción á la cárcel 
de este partido con las oportunas seguridades á los efectos do 
ley en el expresado sumario.

Dada en Torrox á 24 de Junio do 1893.=Juan Ihf»nte.=* 
Por su mandado, José Návas, J—5702
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VALENCIA— MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta capital ±m
Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza a le -  

aresa Ramos, Antonio Reinos y Julián Gandes* Sacerdote, 
cuya edad y dtunás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicación de la

5 resen te en la G aceta -de Madrid, compartican ante este 
uzgaio, sito en la calle de Oadisers, con objeto de respon

der á ios cargos que les resultan en cansa que se instruye 
contra los mismos sobre estala; apercibiéndoles que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parara el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.  ̂ ■

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los citádos Teresa Ramos, An
tonio Ramos y Julián Gaidesa Sacerdote, constituyéndolos, 
caso de ser habidos, en las cárceles de esta capital; pues asi 
lo he acordado en auto del día de hoy.

Dada en V*l*ncia á 20 de Jumo de 1893.=Onstóbal Giro- 
nés.=Enrique Botella» J db7o

Va ll a d o l id—au dien cia

D. Gabino Gordalíza Alonso, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Yalladolid.

Por el presente se cita y llama á Nicasio Dual Rodríguez, 
vecino que fué de esta ciudad en la calle de Fuenteelsol, nu
mero 17, cu as demás circunstancias y actual, paradero se 
istnom u para que el día 31 del mes actual y hora de las ocho 
de su mañana, comparezca ante la Sala de lo crimmal de 
esta Audiencia territorial, sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, con el fin de asistir como testigo a las sesiones 
del juicio oral y público en causa criminal seguida en este 
Juzgado contra Esteban González Olivares sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo ni alegar justa cau
sa uue se lo impida incurrirá en la responsabilidad que esta
blece el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuicia-

mÍ6DadoCeifvaUádolid á 13 de Julio de 189&=Gabino Gorda- 
Uza.rrPor su mandado, Anastasio Heclemara, por Alfonso 
Yelasco. J-5704

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del

partido de Yergara. i »
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo al 

autor ó autores d&l robo perpetrado en la tienda de comesti
bles de D. Antonio Sah gui, en la villa de Deva, en la madru
gada del 26 de Junio próximo pasado, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar las condu
centes diligencias acerca del esclarecimiento del hecho que 
se persigue.

Dado en Yergara á 5 de Julio de 1893.=Ramóa Carrera y 
^Fernández.=Por su mandado, Licenciado Juan J osé Ansola.

J—4676

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza. r
Por la presante se cita, llama y emplaza a José Goas, que 

también se nombra Juliq de Royira, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, así como el punto donde en la 
actualidad pueda residir, cuyo sujeto se apellida Capitán Ca
lero del Ejército español y ex Capitán del arma de Caballe
ría, para que dentro <)e los nueve días siguientes al de la in
serción de la presente en la Gaceta d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, num. 64, 
á rfcs* onder de los argos que le resultan én la causa qué me
hallo instruyendo scbre tentativa de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la, policía, judi
cial, procedan á la busca y detención del repetido José Goas 
6 Julio de Rovira, de estatura más bien baja qué alta, bien 
portado y como de cuarenta y seis á cincuenta anos de edad, 
únicas señas que de dicho sujeto han podido adquirirse, y 
caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición con las se
guridades debidas. - . _  ^  .

Dada en Zarr goza á 30 dé Junio de 1893.===Eñnque Roig.= 
Por mandado de B. S., Angel Arnnú. J—4624
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Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.—Emisión de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el vigésimono veno sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla d.e 
Cuba, emisión de 1886, el día 1.® de Septiembre, á las once 
de la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla 
de Estudios, núm. L principal..

Según dispone él citádo Artículo, sólo entrarán en éste 
sorteólos 1.184.500 billetes hipotecarios que sé hallan én 
circulación • " , . .

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en circulación se dm  
dirán, para el acto del sorteo, én 11.845 lotes de á 100 bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extra
yéndose dél globo 14 bolas, en representación de las 14 cente
nas que se amortizan, que es la proporción entre los 1,240.000 
títulos emitidos y los 1.184.500 colocados, conforme á la ta
bla de amortización y á lo que dispone la Real orden de 4 del 
actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.544 bolas sorteablés, deducidas 
yé las 301 amortizadas en loa sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe ün Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El B#nco pubhcará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y de* 
jará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salg*n en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Octubre p?óximo.

Barcelona 14 de Agosto de 1S93.=EI Secretario acciden
tal» Manuel García. X—285

Sociedad minera Vasco Rícjana.
Con objeto de allegar reeursos para cubrir las deudas de 

esta Sociedad, así como el de adoptar una solución que nor 
malice su vida legal ó acordar en su caso la disolución y li
quidación, la Junta directiva, cumpliendo- lo preceptuado en 
los estatutos, convoca á la general á la reunión que-tendrá 
lugar en asta villa de Bilbao, á las once de la mañana del día 
18 de Agosto próximo, en el escritorio de los Sres Ibarra 
Hermanos, Rivera, núm. 19, Bilbao, X—269—2

Bolsa do Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Agosto de 1893, comparada con 

la del día anterior.

LAMBÍO- ál. GOXfAlfó

• « —  1  * P« « •  » * •  « J W f
fin cor. fir. 

cambio m- 68*55 
08*80 fin próx. fir.

mGUem$ ©9 0j0 55~80~60-#5
V. 0x®~*0 «(«

70**5-80
Num** teri* «t> « W Ví«p«<rtM « • «  ««‘M
Idem íd« sU 4 por U i exterior... .  . . *5 78 S0-7#-5B-*06 á plazo. » 76'«a fia cor. flr.

con numeración, 
pequeñeí 76!8fl 7i ‘79- 8f l-m 0

a s a s s s s a f t f r « ! r r :  ±
pequeños 77*80 78 0(0

77175- 78*00-10
Billete* Mpote«ailog de .0 i’8*4B 408*45-20
ídem id. id,, emisión de 4890, números ^

4 al 155.600. . . . , ........ «8 0(0 98*25
l&mco Hipotecario de Sspafia.—Cédulas aívíi/v

al 9 per 400¡ números 4 al450.000... a 9940̂ -98 99
aooioaes de) Banco da Sspaia. . . . . .  Q.0%R
Idem (d. íá. cantidades pequeias. . , .  W* 0(1 359 75
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos — Acciones al portador * »
Idem id. id. cantidades pequeSas 488*80 »

á plazo. í60*5O »

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

smarifiic

Albacete...... « 6  » Logroño..... .  ^  *
Alcoy.   » lo r e a .^ ...^  0 70 *
Alicante...... O1*® ». Lnge.... ...> © fA •» '
Almería^...,. 0*21 * Málaga^-...*. ■ © 2© w
Avila   0**5 * M nrda........ A**; . r “
Badajoz....... 0*80 » Orense**... . . .  M© w
Barcelona..,.. C‘20 » Oviedo......^ ^
Béjar....  0*95 » Paiencia * ..... ©8© »
Bilbao.   0*2© * Palma Mallor.* ' ^25 »
Burgos  0*M * Pamplona... 0^5 ®
Sáceres  0*8© » Pontevedra... »
Sádiz.  0**0 » Heus, MJ »
Cartagena  0*80 ® Salamanca.... o*»- . »
Jasteflón  9*8© » Sebastián 0*2$ a
Ciudad-Real... 043S * Santander.,... 9*80 »
Córdoba   *‘8« » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 ©
Coruf a .. . . . . .  0*89 » Santiago....— *
Cuenca....... <T189 * S e g o v i a ¿ . . 0‘3# »
Ferrol   0*8®  ̂ Sevilla  *
áerona   0*85- * Soria.-'.. *...« * ^‘80 B
ilijón    »./' Tarragona..,, 9*28 »
arañada  0*3©  ̂ Tal/ k Reina, f*7A *
iluadalajara... 0,8« ' » Teruel     »
Raro.   0*2® * Toledo,., . . . . .  0 8© *
guelta.  om *' Tudela.    0*85 ^
Huesca..  ©*8® ® Valencia.*.».^ #
iaén   0,80 • - » Valla dohdU.i... 0*25 »
Jerez Frontera." ©*M- ,, , Vigo.. J*8A • .• »
León...  0‘9é . si. .; V i t o r i a , . 0^» »
Lérida    ®‘8é » Z a m o r a . £ 89 »
Uñares....... 0*85 Zaragoza...... ©**© ^

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras..
Londres, á Ja vista, libra esterlinâ  8 l ‘46- 30s50 pesetas.
Par%á la Vista» franca, benefioio á papel, 24*04-20*25

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Teruel.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Agosto de 1893

riMPERATDRA 
ALTUSA 7 hoi&Edftd dol aire*

dei — ...................~
bardraetro  ̂ TianáMmto

Ü01AS Humade-y dase ád viento del «ic3l«
Milímetros Saca, oiáo» „ =

t ^ i i ia i  . 708*99 81*2 44 8 E.Brisa.. Nuboso.
9 mañana.. 70»‘«o H '6 JOíí B.. , . .  íd.lig.. Casi cub.°

12 del día. 707!87 88M 814 B.Idem M. nubose.
9dclatod^ 707*51 10 © 80 2 NE....; Brise.-. Nuboso,
^delatará#} * ■797*79 29*7 U  ® SSE.. Viento. M. nuboso.
SdsjW-Mébé! 7C9 55 Í 25*4 47*3 [SE. ..  G&lmá*|Nuboso.

: TempéráMrá méMw* del Atte, a la’ nombra*.» '  
Wm&mXiÁsm*.*.' -*•***«•»«•*•■»*«♦■>: -

.Diferencia-     47 1 •
Tompsratar» mkítinia &Í80L i  dos-metro* debí tierra,' ' 4V9
Mesa id. dentro de vm an cristal. •••••-.».. 72*8

-Mferencta . '88*5
- Teíapemtea a citó 4 la

tHmviiíeiaiódabeinMe*#.*^^ •

Vilóéidad dsú viento en las véintténatro' bom-
©srilacAói& barométrica i ÓL ¿ ' 2 9
Altnra Id. con 'rsspiMto ú k  media 

de la noche... * * * * - * •• »* ,•.•••«.-** ’b  8*5
* Unvia «a lae 'áltimaa vcimticsato horas iiMlímetroá}̂  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 16  de Agosto de 1893

: 1 "  [  'Jl'
Altara Taispar»'- ■

!• ’lHarífflaéfefi©» tu*»é 0* u,rJu1iX, MÓ» 1 i
ICGAÜMB f  fil siivoi ® ,

áaalaa- viento,

fi. S eb astián .; 756*0 29‘9 N E ,» . Calma , C u b ie r t a .  fVan^y.
B ilb a o .. . . . .  70ft*7 24‘8 ;B Idem,, ^fnbosu. - ídem.
.O v ie d o . . . . . . ’ 766*4 <9.*8 N  Brisa, C u b ie rto ,,
Cor uña (7 h.) 764*8 28*8 N O .. .  Caima.. Tdem. . . .  Tránq.*-
Santiago.. . . .  /
C re ía se .. .. . . ?
Vigo   i 764*9 " • 29*4 S O .. .  Idemv ?Idem ... t o A q /

Oporto.. . . . .  764*8 2 i*4 O ... *. Idem D espejada ídens.
Lkbqa{i b .). 704(2 2S«4 SSO„. B.a lig, Í d e m . . . . . .  ¡Picada*
Badajos.......

S. Fern. (7 h.) 764«8 28*8 E S E .. Calma.. ídem    | f r a a q . » -

M álaga!u .l*  ^64*8 2740 NNO.. Viento. Poco n u b .6 Oieajc*
t e n a d a   764*0 27*2 O Caima. Nuboso. . .  »

A lic a n te ... .  S E .. .-. ¡Idem ..D espejado .-P icada^
M u rc ia . .. . . .  "Wí* 86*6 S . . . . .  Idem ... Ideu . . . .  .»
V a len c ia .... 766 6 29^6 O . . . . .  Idem ... Nuboso, &
P alm a .. . . . .  765^9 2a*« S, . . . .  » Despejado. Trnuq,1*
B arcelona... 7€844 28'8 S O .... Calma. Idem.

f e ru c í , . . . . .  _
Z arag o sa .... 764*1 28*8 SE. •• Idem... Idem ».»•*» *»
S o r i a . . . . . . .  768'9 27¿0 » Idem . Í d e m ... , ,  ©
B u rg o s ... . . .  764*0 15'0 E . , . . .  Idem . Idem  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid.w. 706 9 24*0 N E .. .  B risa .. N uboso.... »
S riam an ca .. 701*0 80*0 N O ...  Idem ... Despejado  ̂ »
S c g o v ia ... . ,  762 9 29*8 O. . . .  Id em .. Cubierto ®

M a d r id . . . . .  761*9 91*5 E  Id. lig. Casi cu fr.r  »
B sc o ria l..,. , 76í *8 8 '*© S . . . . . Calm a. Nuboso... ®
Ciudad-Beah 769*7 27*6 O  Idem ... ldem¿. . . . .  »
A lb ace te ;... 764*3-■ 26*5 S E . ,. .  B risa ., íd e m .. , .  .- »

P a r i a . . . . . . .  707J2 48*0 N E .... Calma. Despejado »
GrifMNez.... 767‘í 8i *5 S. . . .  Id em ., B rum oso,, Sfranq*.*^-
St Matbieu,. 760*9 10 4 NE Id em .. Id e o , . .  Idem.
Isla d ‘A ix„.. 104* * ’ io *8 EN E.. B risa .. Despejad*: Idem.
B ia r r i tz . . . . .  164*9 22 2 SSO... Idem... Cubierto Idem .
C lerm o n t.... 7®9‘4 *8 4 N . . . . .  Caima Despejado y »
PerpiM Si.. w 765*5 2iM N B.* lig. í d m  »
Sicie.. . . . . . .  766*9 21*4 » Calma.. Nebuloso^. % rm & *
Mera.!. . . ! .  t 769*0 2^6  E .  Idem . Poco nub.*. Idem.

3t o m a : . . . . . t 765*0 21*0 N  Idem.., Despejado, »
L ib r u á .., ., .  16^*9 218 S E .., .  Idem . Poco nub.*. »
P a le rm o .. , .  » 22*5 © Idem .;. Despejado. *
C agüari.vé,. 765*9 85*0 » Idem ... Casi desp.* »

Forman parte de este número de la G aceta la  segunda 
baja del pliego 1.°, priego 2,° y primera hoja del 3?0 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo^ 
correspondientes al tomo 11,

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
t j f  año d® 1 8 9 3 . —  S e  ñ a lls  de ven ta  en a l 
Almacén d e la  C a c e ta  db M a b eib , s itu ad o  m  
la  p la n ta  baja del M iip aterio  de k . G obem ss-f 
c ió n , á lo s precios s ig rá en te s  1

PESETA»

i P rim era  c ia se  í . 2 0
S e g u n d a  í d e m 12  
1  ercera í d e m 8  

; E n  n if ít ic a , . ,  , .  , .

á OMiNISTBAOIÓN DK LA &AOBTA DM -
Las raclamacionee d« ajomplarea de la Gaoesta qa# j 

«itraTÍó h&yaa dejado dé recibir los íusoritorasi, tu han && 
preeiBament» dentro dé los tres día» siguientes »!.de 1* í» eba 
del ejemplar recluiiédo es Madrid, da oebo díwt cri pwr fia- 
«iaB, tui mea para los auseritorai del extranjera j  tr«» sB «nm 
para loa d* Ultramar; entendiéndose que fuera dé eétoa f ’ ias«é 
ae «xigiré el pago ¿« sada uno d* loa ajemplare* ^  a* «4 
pidan-.i ' '

Tt/riNISTERIO DE QRACIA T JUSTICIA. — i  ¡OLB&- 
" A  ción legislativa de Szpam.—Se han publicado y m apartido 
álos BcnorcB BUBcritores los seig volúmenes Bigxú«E?

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda p&srf ^ del sé-
gundo semestre de 1890Í ■

Tomo de CompetenciaB y Sentencian del Gon&afi o de EBta- 
do y del Tribunal de lo Contencioso adminietratiiv o, primera 
y segunda parte de 1800.

Tomé de Sentencias del Tribunal Supremo,, sa las primera 
y tercera en materia eivil, primera y segunda p» rte del pri
mer semestre de 1891. . ‘

¡ ffSOAlAFON &MNM&A1 ÜS LOS BM&J LBADOS 2>á 
■" Adminislracié» civil, activos» cesante*, é  spendtmte dtL,. 
Mwitteno de la Gfoiert%at.i6a, precedido del arti culo corre» pqn- 
dient* de la ley y del Real decreto ergáaia o.—Edición ofi* 
cial.—Se baila de venta en el mismo Almas# n de la UbiOnta,. 
m  Maj>zw , al precio de 50 céntimos d  ejW tplar.

SANTOS  D E L  D IA
San Pablo y Santa Juliana, hermanos mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia dé Ban Plácido.


